ACTA No. 033-2015 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE RIOBAMBA, REALIZADA EL MARTES 30 DE JUNIO DE 2015.

Presidida  por el Ing. Napoleón Cadena, Alcalde de Riobamba, se instala la sesión extraordinaria del Concejo Municipal, en esta fecha martes treinta de junio de dos mil quince, a las 10H10, con la presencia del Ab. Fernando Barreno, Ing. Marcelo Carrazco,  Dr. Orlando Chafla, Abg. Marcelo García, Ing. Fabián Huilcarema, Arq. Rodrigo Montero, Ing. Fernando Núñez, Eco. Evaristo Torres.
Actúa el Doctor Iván Paredes, Secretario General del Concejo. 

Procuradora Síndica Municipal, la Dra. Paola Castañeda.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, dice: Muy buenos días estimados ciudadanos, público aquí presente, para nosotros es un gusto poderles dar como siempre la más cordial bienvenida martes a martes a las sesiones de carácter ordinario de Concejo Municipal lo propio a toda la ciudadanía que nos observa por los medios virtuales vía streaning que es trasmitida también semana a semana en la página institucional en el portal web, lo propio un saludo muy especial a los compañeros Concejales que se encuentran presentes, Directores Departamentales, Gerentes de Empresas Municipales, en general a todo el público, muchísimas gracias por su presencia. Vamos a dar inicio a esta sesión de carácter Ordinario realizado mediante convocatoria 032-2015 para lo cual solicito comedidamente mediante Secretaria se proceda a la constatación del quórum.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; expresa: Señor Alcalde, señores Concejales, público, muy buenos días, Señor Alcalde  dentro de este Seno del Concejo al momento presente ocho de los señores y señoras Concejales, indicando que ha llegado a la Secretaria General las excusas por parte del Lic. Rolando Gómez como también del Concejal Mgs. Juan Pablo Cruz que me permito dar lectura para su conocimiento. 
Luego de expresarle un cordial saludo, presento mi excusa por no poder asistir a la sesión Ordinaria del Concejo Municipal de Riobamba convocada para el día martes 30 de junio del 2015 a partir de las 10h00, en razón de que voy a participar en el encuentro nacional de Concejos Cantonales de Protección de Derechos sobre las Buenas Prácticas de Transición e Interinstitucional a desarrollarse en la ciudad de Quito el día martes 30 de junio del 2015, atentamente Lic. Rolando Gómez Concejal del GAD Municipal de Riobamba. 
Igualmente se presenta el oficio por parte del Mgs. Juan Pablo Cruz, que en su texto indica lo siguiente, luego de expresar un saludo me permito solicitar a usted y por su intermedio al Concejo Municipal se me excuse la inasistencia el día de mañana martes 30 de junio del 2015 a la sesión Ordinaria del Concejo municipal por encontrarme delicado de salud y con reposo médico de 48 horas para constancia de lo expuesto adjuntaré posteriormente el respectivo certificado médico, atentamente Mgs. Juan Pablo Cruz Concejal del GAD Municipal de Riobamba.   
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, dice: Bien con las excusas presentadas y existiendo mayoría de Concejo declaramos instalada esta sesión de carácter ordinaria, compañero Secretario por favor tenga la gentileza de poner en conocimiento el Orden del Día para su aprobación. 

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El orden del día para la sesión ordinaria del Concejo Municipal de Riobamba a realizarse el día de hoy martes 30 de junio de 2015 a las 10h00.
1.- Comisión General:

· Señor Nelson Virgilio Ponce, para informar sobre el trámite de permuta de un terreno de su propiedad a realizarse con el Municipio de Riobamba.

2.- Conocimiento y Autorización para la suscripción de Acuerdos Conciliatorios por afectación de bienes del sector público con los señores:

· José Luis Vacacela Jaramillo

· José Buñay Villacrés 

· Edgar Gonzalo Zavala 

3.- Sugerencias e informe de Alcaldía.
4.-  Informes y Dictámenes de Comisiones 

	No. DE TRÁMITE
	DEPENDENCIA
	ASUNTO A TRATARSE

	Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0935-M.
	Comisión de Centro Histórico
	Aprobación Anteproyecto del inmueble inventariado de propiedad del Dr. Willan Ruiz Ortiz, ubicado en las calles Villarroel 20-33 entre Tarqui y 5 de Junio.

	Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0937-M.
	Comisión de Centro Histórico
	Aprobación del Proyecto Definitivo del inmueble inventariado de propiedad de la Señora Rosa Acosta, ubicado en las calles Olmedo 24-40 y España.

	Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0948-M.
	Comisión de Centro Histórico
	Aprobación Anteproyecto del inmueble no inventariado de propiedad del Dr. Miguel Ayala, ubicado en las calles Orozco 25-23 entre España y García Moreno.

	Memorando No. GADMR-CC-2015-0919-M
	Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda
	Aprobación de la Reforma a la Declaratoria de Propiedad Horizontal del Inmueble de propiedad de los señores John Henry Vinueza Salinas, Ana Julia Vinueza Salinas  y Jorge Froylan Vinueza Salinas.

	Memorando No. GADMR-CC-2015-0925-M
	Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda
	Aprobación de la Declaratoria de Propiedad Horizontal del Inmueble de Propiedad de la señora Sabina Guillermina Tumaille.

	Memorando No. GADMR-CC-2015-0926-M
	Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda
	Aprobación de la Declaratoria de Propiedad Horizontal del Inmueble de Propiedad del señor Holguer Patricio Veloz Guerra casado con la Sra. Gladys Tereza Vallejo Flores y Sr.  Luis Iván Veloz Guerra, casado con la señora Lupe de Jesús Torres Cuviña.

	Memorando No. GADMR-CC-2015-0927-M
	Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda
	Aprobación de la Declaratoria de Propiedad Horizontal del Inmueble de Propiedad del Sr. Diego Armando Guamán Oviedo.

	Memorando No. GADMR-CC-2015-0941-M
	Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda
	Aprobación de la Declaratoria de Propiedad Horizontal del Inmueble de Propiedad de la señora Gladys Concepción Falconí Salas casada con el señor Rolando Patricio Hurtado, señorita Patricia Ximena Falconí Salas y señor Armando García.

	Oficio Nro. 020-MGC-GADMR
	Comisión de Obras Públicas y Energía Eléctrica
	Presenta informe de Actividades de la Comisión, correspondiente al período Mayo 2014 – Mayo 2015.

	Oficio Nro. 13-OCH-2015
	Comisión de Servicios Públicos
	Presenta informe de Actividades de la Comisión, correspondiente al período Mayo 2014 – Mayo 2015.

	Resolución No. 2015-014-SECSEC-P
	Comisión de Planificación y Presupuesto
	Hace conocer el Cronograma de Actividades de la Comisión de Planificación y Presupuesto para el período mayo 2015 – mayo 2016. 


5.- Asuntos Varios.

Hasta ahí el Orden del Día señor Alcalde, señores Concejales.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, dice: En consideración compañeros, aprobado por mayoría. Señor Secretario punto número 1. Del Orden del día por favor.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: 1.- Comisión General:

· Señor Nelson Virgilio Ponce, para informar sobre el trámite de permuta de un terreno de su propiedad a realizarse con el Municipio de Riobamba.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, dice: Bien muchísimas gracias, damos la bienvenida al señor Nelson Virgilio Ponce, quien ha solicitado ser recibido en Comisión General en el Seno de este Concejo, como es nuestra característica lo recibimos siempre con el mayor de los agrados dándole esta bienvenida, previo a su intervención como corresponde dentro del Orden Parlamentario solicitamos comedidamente mediante Secretaria se de lectura a los artículos correspondientes a la atención de Comisiones Generales. 
Llega la señora Concejal Ing. Martha Simbaña a las 10h23.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Da lectura a lo solicitado.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, dice: Bien muchísimas gracias con lo expuesto le vamos a entregar la palabra al señor Nelson Virgilio Ponce durante los 10 minutos que corresponde la atención a esta Comisión, bienvenido.

Sr. Virgilio Ponce, manifiesta: Señor Alcalde, señores Concejales, un saludo a ustedes y agradezco por recibirme, solo pido justicia señores hace 18 años salí de mi país en busca de mejores días para mi hogar trabaje día y noche, mande el dinero fruto de mi esfuerzo de mi trabajo para que me compren un terreno señores el cual llevaría a cabo el sueño de mi vida de tener una casa, regrese hace 5 años a mi país totalmente ilusionado empecé hacer el trámite de mi terreno es ahí cuando empezó mi calvario señores, no soy rico acudo a ustedes para pedir justicia por un eje vial que pasa por mi terreno perjudicándome me dan otro terreno en compensación que tiene una distancia de 200 metros son 4 años de trámite señores el mismo que ha pasado por 3 Alcaldes, 3 Síndicos, 5 Jefes de Avalúos, se han realizado 10 inspecciones todas a mi favor señores Concejales el que es firme en su corazón y conciencia aprueba su conducta persevera en sus principios hasta la muerte, ruego tomar en cuenta los documentos que siempre e adjuntado, informando que mi tramite a la verdad ruego a ustedes por derecho y justicia se me permita terminar el mismo trámite correspondiente para adjudicarme las escrituras señores, este trámite ha pasado mucho tiempo aquí en el Municipio pienso que todos los ciudadanos tenemos el mismo derecho señor Alcalde, es todo lo que yo puedo manifestarme en eso.   
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, dice: Bien muchísimas gracias señor Nelson Ponce, efectivamente algo habíamos conocido de este caso y solicitamos un informe que no ha sido entregado porque fue hace la semana anterior nada mas justamente por conocimiento de la Comisión General que iba hacer recibida aquí, efectivamente para conocer como está este proceso al mismo tiempo entendemos que este trámite ha sido requerido por la Comisión de Fiscalización para hacer algún tipo de revisión lo cual todavía no existe un informe compañero Evaristo Torres, bueno no se ha oficializado más bien un informe al respecto pero debe haber habido un análisis que siendo tendiente al caso lógicamente dentro de un plano informativo no resolutivo como corresponde las Comisiones Generales si nos podría informar algo que se ha realizado desde la Comisión de Fiscalización.
Eco. Evaristo Torres; informa: Sí señor Alcalde buenos días, señores Concejales un saludo muy cordial, señores Directores Generales, público que nos acompañan, si señor Alcalde hace como dos meses está en la Comisión de Fiscalización si ha pasado por varios Alcaldes y algunas otras dependencias como indicaban pues por algo ha de ser y fue la Comisión de Fiscalización la que ha procedido a solicitar varios informes a varias dependencias, esto se encuentra listo e incluso le comunico que ha estado en el Orden del Día de las últimas dos sesiones pero por circunstancias no se ha podido sesionar en la última semana justamente por una falta de conocimiento de las señoritas Secretarias de la aplicación de la nueva Ordenanza de funcionamiento de Comisiones pues algunas Comisiones incluso la mía han procedido hacer una mala convocatoria entonces por eso se tuvo que posponer, suspender pero está en tratamiento y está en el Orden del Día de la Comisión e incluso le informo cierto que se convoco una sesión Extraordinaria para este día jueves y justamente para resolver el tema de las actas y para el caso del señor Ponce, así que este jueves tenemos sesión y esperamos ya resolver ahí si no hay otra voluntad o alguna otra voluntad o alguna otra inquietud que tengan los señores Concejales en la Comisión yo creo que para la próxima semana ya se puede pasar un informe acá el Concejo.           
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, dice: Perfecto, valdría la pena mencionar que bueno siendo las sesiones de Comisiones también de orden público y habiendo un interés particular sobre ese tema en mención se les pueda invitar a la parte interesada también para que puedan ser parte de esta reunión. 
Eco. Evaristo Torres: manifiesta: Si justamente le informo al Concejo y a usted señor Alcalde que el señor Ponce ya participo en una sesión general pero no hay ningún inconveniente si él quiere acompañarnos el día jueves me parece que es como a las 4 de la tarde en todo caso ahí lo confirmamos pero él puede estar con nosotros tranquilamente y evidenciar como está transcurriendo su trámite. 
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, dice: Bien mi estimado señor Nelson Ponce son algunas de las respuestas que podemos entregarle hasta este momento sin dejar lógicamente de ponerle en su conocimiento también que hemos solicitado un informe correspondiente para poder conocer el caso y saber también que es lo que está tratando la Comisión de Fiscalización y finalmente lo que se resuelva.

Sr. Virgilio Ponce, expone: De ante mano yo les agradezco señores Concejales muchas gracias. 

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, dice: A usted señor Nelson Ponce, bien muchísimas gracias no existiendo más Comisiones Generales reanudamos la sesión de Concejo, señor Secretario tenga la gentileza de continuar con el siguiente punto del Orden del Día.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: 2.- Conocimiento y Autorización para la suscripción de Acuerdos Conciliatorios por afectación a bienes del sector público con los señores:

· José Luis Vácasela Jaramillo

· José Buñay Villacrés 

· Edgar Gonzalo Zavala 
Sale el señor Concejal Abg. Fernando Barreno 
Dr. Paola Castañeda; Procuradora Síndica Municipal, interviene: Muchas gracias señor Alcalde muy buenos días señores Concejales, público en General, señores Concejales, señor Alcalde, ustedes cuentan con un expediente  en el cual se ha integrado tres informes jurídicos en relación a accidentes de tránsito que se han solicitado en la localidad y que ustedes podrán evidenciar en los antecedentes, hemos sido requeridos como Municipio por parte de cada uno de los Fiscales que se hallan a cargo de las investigaciones, en virtud de que se han comprometido el patrimonio institucional si ustedes pueden revisar en el caso del señor José Luis Vácasela Jaramillo, producto de un accidente de tránsito se dio la destrucción de un poste ornamental metálico de alumbrado público se verifico que el poste no se encontraba en el sitio razón por la cual la Dirección de Gestión de Obras Públicas ha procedido a cuantificar el monto que le corresponde a la inversión del Municipio para este poste identificando que el valor es de mil cuatrocientos dólares ($1.400) sobre la base de ese antecedente se está solicitando que en la aplicación del artículo 331, letra j), del COOTAD este Concejo Municipal le autorice al señor Alcalde la suscripción de un acuerdo conciliatorio conforme lo establece el Código Integral Penal en sus artículos 662, 664 y 665 en concordancia con el artículo 43 de la ley de mediación y arbitraje, esto como un mecanismo para que el Municipio de Riobamba pueda ser resarcido en el atentado en su patrimonio y por otra parte se pueda poner fin al conflicto generado producto del accidente de tránsito eso en el primer caso no sé si lo explico también el resto de temas de una vez.
A continuación tenemos el memorando No. GADMRAJ-2015-2421M de fecha 26 de junio del 2015, en el cual se está igual proponiendo un acuerdo conciliatorio con el señor Buñay Villacres José Francisco, quien ha sido el autor de un accidente de tránsito y detectándose de la misma forma el haber puesto en riesgo el Patrimonio Institucional bajo esa premisa es que en este caso puntual se ha procedido a obtener un informe por parte de la Dirección de Gestión de Obras Públicas en el que se determina de que se ha procedido inmediatamente a resarcir el Patrimonio razón por la cual existe toda la posibilidad de que como Municipio de Riobamba podamos comparecer a suscribir un acuerdo mediatorio en el que se determine de que se ha procedido a resarcir en este caso el Patrimonio Institucional correspondiente al accidente de tránsito también producido por la persona en cita, en la aplicación de las normativas anteriormente enunciadas el acuerdo conciliatorio se lo realizaría en la Fiscalía considerando de que ya se ha resarcido los daños a la Municipalidad. Y por último tenemos el caso del señor Edgar Gonzalo Zabala, que en los mismos términos que se había indicado anteriormente contamos con el memorando No. GADMRAJ-2015-2426-M de 26 de junio del 2015, en cuyos antecedentes igual se hace constar el requerimiento que se ha recibido por parte de la Fiscalía y el informe que de la misma manera se ha recabado por parte de la Dirección de Obras Públicas en el que se determina el monto al que hacienden los daños por un valor de veinte y ocho dólares americanos ($28) a su vez de manera inmediata tenemos también el memorándum GADMRGOP-2015-0623, de fecha 19 de mayo del 2015 escrito por el Tecnólogo Danny Fabricio Gonzales Lombeida quien determina que el 18 de mayo del 2015 se realizó la inspección comprobándose que los daños ocasionados han sido repuestos con las mismas características por parte del denunciado por lo que el GAD Municipal se encuentra a entera satisfacción, es este antecedente el que nos permite de la misma forma el solicitar al Concejo Municipal que habiéndose resarcido los daños producidos por el accidente de tránsito se autorice al señor Alcalde comparecer ante la Fiscalía y suscribir el correspondiente acuerdo conciliatorio en observancia del artículo 331 letra j), del COOTAD, estos temas son productos de accidentes de tránsito producidos en la localidad y por ser temas de conciliación requieren obligatoriamente de la autorización de este Concejo Municipal.      
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, dice: In consideración compañera y compañeros.
Ing. Marcelo Carrazco, expresa: Buenos días señor Alcalde, señoras y señores Concejales, señores Directores de las Unidades Departamentales, ciudadanía en general. 

Una vez conocido la documentación y el expediente absolutamente motivados de términos jurídicos y procesales elevo a moción a este Concejo que se autorice al señor Alcalde la suscripción de acuerdos conciliatorios por afectación de bienes del sector público con los señores José Luis Vácasela Jaramillo, José Buñay Villacres y Edgar Gonzalo Zavala.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, dice: Esta lanzada la moción, está apoyada por los compañeros Orlando Chafla, Fernando Núñez, Fabián Huilcarema, compañero Secretario tenga la gentileza de someter a votación.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Por la moción presentada por el Ing. Marcelo Carrazco de que se autorice al señor Alcalde la suscripción de los acuerdos conciliatorios por afectación de bienes del sector público con los señores José Luis Vácasela Jaramillo, José Buñay Villacréz y Edgar Gonzalo Zavala, se encuentra abierta su votación electrónica señores Concejales.

Ing. Fabián Huilcarema; manifiesta: Señor Alcalde, compañera, compañeros Concejales, señores Directores Departamentales, ciudadanía un saludo cordial, como no ayudar a la ciudadanía para solucionar los problemas tomando en cuenta que nadie sale a la calle hacer daño por lo tato consigno mi voto señor Alcalde.

Arq. Rodrigo Montero; menciona: Gracias señor Alcalde, buenos días compañera Concejal, compañeros Concejales, compañeros Directores, público en general, es importante sin las prohibiciones al ejecutivo dentro de las prohibiciones esta aceptar conciliaciones conforme a la ley sin previo autorización del Órgano Legislativo, yo veo que ya presupuesto cuánto cuesta el poste, existe incluso las planimetrías en elevación en plantas y los detalles fundamentales realizado por Obras Públicas en este caso más bien quiero felicitar, así debe ser los tramites sustentados a su debida forma tanto técnicos como jurídicos pues en este caso como no autorizar para que se realice este acto de conciliación, en ese sentido a favor de la moción.  

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, dice: Falta un voto.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Su votación Marthita.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Con 9 votos a favor de los Concejales: Ing. Marcelo Carrazco,  Dr. Orlando Chafla, Abg. Marcelo García, Ing. Fabián Huilcarema, Arq. Rodrigo Montero, Ing. Fernando Núñez, Ing. Martha Simbaña, Eco. Evaristo Torres e Ing. Napoleón Cadena; Alcalde.
3 votos ausentes de los Concejales: Ab. Fernando Barreno, Abg. Juan Pablo Cruz y Lic. Rolando Gómez. 

Se autoriza al señor Alcalde la suscripción de los acuerdos conciliatorios por la afectación de bienes del sector público con los señores José Luis Vacacela Jaramillo, José Buñay Villacrés y Edgar Gonzalo Zavala.

El Concejo Municipal de Riobamba, conoce el informe jurídico mediante Memorando No. GADMR-AJ-2015-2429-M, de 26 de junio de 2015, suscrito por la Abg. Paola Castañeda Goyes, Procuradora Síndica,  referente a que dentro de la Indagación Previa No. 060101815030620, que se tramita en despacho por un accidente de tránsito a fin de que comparezca a la Fiscalía Provincial de Chimborazo, Unidad de Tránsito No. 2, para que se realice el Acuerdo Conciliatorio, solicitado por el señor José Luis Vacacela Jaramillo, por el daño al poste de alumbrado público perteneciente al Municipio de Riobamba, y adjunta el informe legal Nro. GADMR-AJ-2015-2419-M, suscrito por la Abg. María José Jara, debidamente revisado y aprobado por Procuraduría Institucional, a fin de que se ponga en conocimiento del Concejo Municipal y sea este Organismo quien autorice al ejecutivo la suscripción del Acuerdo Conciliatorio dentro del presente proceso judicial. Y luego de la explicación,  RESUELVE:
Autorizar al señor Alcalde la suscripción del  Acuerdo Conciliatorio por afectación a bienes del sector público con el señor JOSÉ LUIS VACACELA JARAMILLO. 
El Concejo Municipal de Riobamba conoce el informe jurídico mediante Memorando No. GADMR-AJ-2015-2431-M, de 26 de junio de 2015,  suscrito por la Abg. Paola Castañeda Goyes, Procuradora Síndica,  con relación al accidente de tránsito, entre el vehículo marca: CHEVROLET, modelo Corsa Evolution, año 2005, serie 8LAXF11J150019257, motor E70009317, color Plateado, de placas PLO0704, conducido por Ricardo Alfredo Arcentales Segarra, y de propiedad de Jorge Luis Arcentales Segarra y el vehículo marca CHEVROLET, placa HMA1025, AÑO 2009, motor 6SD1417006, serie JALFVR23G97000010, color blanco, conducido por Buñay Villacrés Jose Francisco y de propiedad del Municipio de Riobamba, , y adjunta el informe legal Nro. GADMR-AJ-2015-2421-M, suscrito por la Abg. María José Jara, debidamente revisado y aprobado por Procuraduría Institucional, a fin de que se ponga en conocimiento del Concejo Municipal y sea este Organismo quien autorice al ejecutivo la suscripción del Acuerdo Conciliatorio dentro del presente proceso judicial. Y luego de la explicación,  RESUELVE:
Autorizar al señor Alcalde la suscripción del  Acuerdo Conciliatorio por afectación a bienes del sector público con el señor BUÑAY VILLACRÉS JOSE FRANCISCO.

El Concejo Municipal de Riobamba conoce el informe jurídico mediante Memorando No. GADMR-AJ-2015-2430-M, de 26 de junio de 2015,  suscrito por la Abg. Paola Castañeda Goyes, Procuradora Síndica,  con relación a la destrucción que sufriere una tapa de bronce de un volador metálico, ubicado en la Av. Daniel León Borja y Av. Miguel Ángel León, el día 16 de mayo de 2015, ocasionado por el señor Edgar Gonzalo Zavala Vallejo, y adjunta el informe legal Nro. GADMR-AJ-2015-2426-M, suscrito por la Abg. María José Jara, debidamente revisado y aprobado por Procuraduría Institucional, a fin de que se ponga en conocimiento del Concejo Municipal y sea este Organismo quien autorice al ejecutivo la suscripción del Acuerdo Conciliatorio dentro del presente proceso judicial. Y luego de la explicación,  RESUELVE:
Autorizar al señor Alcalde la suscripción del  Acuerdo Conciliatorio por afectación a bienes del sector público con el señor EDGAR GONZALO ZAVALA VALLEJO. 
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, indica: Siguiente punto del Orden del Día señor Secretario.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: 3.- Sugerencias e informe de Alcaldía.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, indica: Bien muchísimas gracias nuevamente un saludo muy cordial, voy a entregar realmente un informe muy sucinto a las 11 de la mañana ha sido convocada por la Junta General de Accionistas de la Empresa Eléctrica, también una sesión de interés público y mucho más para quienes somos parte de eta empresa así es que voy a tratar reitero de ser lo más sucinto posible a fin de poder también acudir a esta sesión que me corresponde hacerlo en calidad de Alcalde de esta ciudad.

Con algunas noticias siempre importantes y qué bueno que martes a martes estamos acostumbrando a la ciudadanía a recibir esto, noticias que van en beneficio de nuestra querida Riobamba y en todo orden no solamente en lo que se refiere a estructura en Obra Pública, el haber asumido la competencia de tránsito y transporte realmente a significado un reto para el Municipio de Riobamba reto que lo hemos afrontado con mucha decisión, con mucho profesionalismo y los datos están ahí verdad de la forma como se esta atendiendo, de cómo hemos mejorado los niveles inclusive no solo en números sino en calidad de atención y parte de aquello también es esto que quiero comentarlo que hemos tenido la oportunidad de poder trabajar muy de cerca con el sector del transporte de nuestra ciudad, específicamente con los compañeros taxistas claro muchas resoluciones se han emitido por parte de la Agencia Nacional de Tránsito las cuales de una u otra forma tenemos que observarlas pero ha sido nuestro afán precisamente poder trabajar de manera conjunta, Agencia Nacional de Tránsito, Municipio y poder generar estos espacios también de inclusión y porque lo decimos de inclusión porque un determinado momento un gran número de compañeros taxistas estaban teniendo una dificultad en cuanto a la obtención de sus permisos de operación para sus unidades, estamos hablando de más de 200 taxistas, lógicamente detrás de cada uno de ellos si lo vemos desde el punto social evidentemente hay una familia y en mucho de los casos inclusive esta profesión que es la de chofer profesional se constituía la única o el único medio de sostén para muchos de estos hogares, así es que hemos puesto esta tarea a los hombros trabajamos con la Agencia Nacional de Tránsito lógicamente para poder dentro del orden legal esos es fundamental, dentro del orden legal poder emitir estos permisos de operación y con mucho agrado, en la semana anterior ya entregamos los mismos a la Cooperativa Simón Bolívar, Pedro Vicente Maldonado, el Galpón y a la compañía CTAPC, mas de 200 beneficiarios que ahora podrán continuar con esta tarea que permita no solamente ejercer una actividad profesional sino que a través de ella también se pueda llevar los recursos hacia los distintos hogares de nuestra ciudad y del cantón Riobamba.

Hemos estado realizando gestiones en la ciudad de Quito lo propio en trabajos que corresponden y tareas que corresponden a la actividad institucional empezamos ya una tarea bastante importante en cuanto a la entrega de recursos a diferentes barrios de nuestra ciudad que lo vamos a puntualizar al final de esta sesión, lo propio el jueves 18 tuvimos oportunidad de generar una sesión de carácter ordinario me parece del Cuerpo de Bomberos en lo que respecta seguir tratando los puntos para que la asunción de esta competencia y la corporación de esta institución como una unidad adscrita al Municipio de Riobamba se lo haga de la mejor forma hemos presentado ya la nueva estructura orgánica, la estructura desagregada y eso nos va a permitir a nosotros poder trabajar ahora ya en el presupuesto de benemérito Cuerpo de Bomberos evidentemente es una muy buena noticia también, recibimos la visita de los Comerciantes del Mercado de San Francisco y nos trasladamos también al mercado de San Francisco para poder observar algunas de las inquietudes que tenía el mercado con respecto a tareas de mantenimiento y en buena hora porque estas ya empezaron básicamente lo que es el recubrimiento de una malla exterior que une ambos techados de la parte patrimonial hablemos así de aquella restauración que se hizo y que en la práctica por ahí tenemos algunos inconvenientes con la anterior que prácticamente está deteriorada, estos trabajos ya iniciaron esperemos que en el menor tiempo posible se pueda realizar ya la actividad de manera normal. Lo propio seguimos recibiendo iniciativas a través de emprendimientos locales y también nacionales tuvimos la visita de una Empresa Guayaquileña quienes construyen ladrillos a través del reciclaje de basura un Proyecto realmente interesante muy innovador y de un costo bajísimo en lo que significa ya la producción de ladrillos y totalmente sustentable porque si construimos ladrillos a través de la basura estos son utilizados en la construcción prácticamente estamos cerrando un circuito como siempre nosotros prestamos la mayor atención de aquello es un proyecto que de implementarse cuesta alrededor de nueve millones de dólares ($9.000.000), pero no olvidemos que también tenemos un proyecto en marcha con la Empresa Pública de Habita y Vivienda y tranquilamente podríamos empatar algún tipo de trabajo entre estas dos empresas en todo caso escuchamos esta importantísima innovadora Empresa Producción de Ladrillos a partir de la basura y los siguientes días pues bueno seguiremos viendo cómo se puede canalizar la generación de este emprendimiento.

Lo propio estuvimos en la sesión Solemne Conmemorativa de un año más de parroquialización de nuestra querida parroquia de Licán, acompañando al señor Presidente Pedro Brito dando buenas noticias como siempre a la parroquia de Licán indicando las cosas que estamos haciendo a favor de esta parroquia y los proyectos que lógicamente se devienen, lo propio el viernes 19 igual nos reunimos con el presidente de FEDEBAR Hamilton Flores que importante tuvimos aquí alrededor de 25 Presidentes de los diferentes barrios de nuestra ciudad y que bueno no solo que llegan ahora a solicitar obras o a plantear necesidades también vienen a poner ideas y de una manera cívica y ciudadana también a compartir muchos de los aspectos que han generado noticia desde el Municipio de Riobamba y como ellos también reiteramos de una manera cívica se ponen con el Municipio de Riobamba frente a la consecución de obras especialmente aquella de agua potable y eso para nosotros es sumamente importante. El domingo 21 tuvimos el evento cultural del Inti Raymi realizado desde la Dirección de Gestión de Cultura realmente fue una actividad muy importante que se realizó en la parroquia de Cacha efectivamente con la participación de los compañeros también y que dentro del calendario anual lunar marca también un aspecto fundamental porque es advenimiento de una nueva etapa lo que conocemos con el tema de los hospicios a otra hora también como la época de la cosecha y un sin número de situaciones muy arraigadas a nuestra cultura, nuestra tradición y lógicamente nos corresponde también atenderla, preservar, promocionarla y ponerla a disposición de nuestra gente. El día lunes 22 de junio tuvimos la inauguración de la semana de la Ciencia y la Tecnología que como Municipio de Riobamba ha sido organizado poniendo a disposición alrededor de quince mil dólares ($15.000), en premios pero para que, para que esto precisamente para motivar a nuestra juventud, para motivar a docentes, investigadores no solamente de la ciudad de Riobamba, del cantón Riobamba, la provincia sino del país a que presenten ideas, proyectos, emprendimientos que vayan y ese es el gran objetivo a satisfacer o a resolver problemáticas de orden local, provincial y hasta nacional, tuvimos la participación de varias Universidades del país empezando por las nuestras, Escuela Superior Politécnica de Chimborazo, Universidad Nacional de Chimborazo, la Universidad Técnica del Norte, la Técnica de Cotopaxi, la San Gregorio de Portoviejo estuvo el Instituto Tecnológico Agropecuario de Patate, estuvo el Instituto Tecnológico Carlos Cisneros, el Instituto Tecnológico San Gabriel, 59 participaciones con proyectos realmente innovadores yo me he quedado asombrado de la creatividad y la iniciativa que tienen nuestros jóvenes estudiantes sus docentes investigadores planteando también en su gran mayoría y eso también es uno de los resultados fabulosos de esta feria, soluciones a problemáticas que tiene el cantón Riobamba en temas de agua potable, en temas de recuperación de quebradas, en temas de incorporación de tecnologías, en temas de diseño de software, de parqueo, de robot para atención a sectores prioritarios, de mecanización, ambientales, termóstatos a partir del plástico, bueno un sin número de proyectos que han sido valorados y que lo hemos dicho mas allá de los tres primeros lugares porque es tipo concurso y que son acreedores lógicamente a $7.000, $5.000 y $3.000 dólares, nuestra obligación es valorar absolutamente todos y observar cuales son de interés Municipal para que sean incorporados a la gestión a esta Administración, eso se ha realizado a través de nuestros Directores de Gestión Municipal y en este momento, en esta semana tenemos ya una reunión precisamente para evaluar los proyectos que se dieron en esta feria, duro de lunes 22 hasta el viernes 26 que fue la clausura, dando como resultado evidentemente y ponerles a consideración el primer premio el proyecto de un robot terapeuta para tratamientos de niños con autismo ellos se hicieron acreedores a $7.000 dólares esperamos que esto sea también un incentivo para ir mejorando las condiciones del proyecto o un capital semilla para poder ya generar pequeña microempresa y ojala gran empresa esto fue planteado por los estudiantes de la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo que obtuvieron el primer lugar, se merecen un aplauso, el segundo lugar que recayó en el Instituto Tecnológico Superior Carlos Cisneros con un proyecto de control automático y manual de un prototipo de invernadero entonces miren la trascendencia que tiene esto para nuestros sectores rurales especialmente que hay mucha ocasión agrícola verdad, se hicieron acreedores a $5.000 dólares y el tercer lugar fue el proyecto de calentamiento de agua por inducción magnética presentada por la Universidad Técnica de Cotopaxi, también se llevaron un premio de $3.000 dólares y en todo caso tanto en el primer lugar como en el segundo se hizo prevalecer la localía con la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo y con el Instituto Tecnológico Carlos Cisneros, en buena hora una felicitación a los docentes, estudiantes por tan importantísimos proyectos presentados, miren esto ya no es llevar simplemente en el discurso los temas de cómo el Municipio se involucra en esta propuesta también que fue también en su momento de campaña y ahora es parte de la gestión, hablar de la Innovación y el Desarrollo esto es hablar de Innovación y Desarrollo, esto es fomentar, motivar para que la participación de jóvenes, estudiantes, investigadores puedan plantear sus proyectos, muchos se han motivado a partir de esta primera experiencia porque es primera vez que lo realiza el Municipio de Riobamba para poder participar en las siguientes oportunidades en este caso junio del próximo año y quizás también lo más relevante de todo aquello es que con esto ya podemos hablar de Riobamba como ciudad Universitaria, Politécnica y Tecnológica que es otra de las declaratorias de los títulos que tiene nuestra ciudad pero que en la práctica poco se ha hecho desde el Municipio de Riobamba así es que entramos a fortalecer este gran proyecto de Riobamba ciudad Universitaria Tecnológica y Politécnica mediante la semana de la Ciencia, la Tecnología y el Emprendimiento, organizado por el Municipio de Riobamba, todo un éxito miles de personas asistiendo a eso pero por sobre todo reitero y vuelvo a valorarlo nuestra juventud presente con ideas y soluciones para los problemas de ciudad, de provincia y de país.

El día sábado 27 tuvimos una visita bastante importante al convento de las Carmelitas, muchos se preguntaran porque fuimos allá, entre otras cosas para tener un acercamiento con el todo poderoso como tiene que ser porque somos personas de fe y está bien para conocer realidades, esta es una iniciativa realmente muy importante la que realizan las hermanas de las Carmelitas es un claustro y están en un inmueble en un bien patrimonial que fue el objeto de la visita ver en qué condiciones estaba realmente después de tantos años de haber estado puesto a disposición de la ciudadanía y de escuetos recursos que recibe este claustro se nos ha pedido visitar para que este Municipio dentro de la función, la facultad, la competencia de gestión de patrimonio pueda también emprender en tareas en esta institución así es que fuimos con el compañero Diego Villacís, tuvimos la oportunidad de entrar donde muchos no entran porque así son los claustros de conocer realmente una riqueza patrimonial a través no solamente de la misma infraestructura sino un patrimonio cultural a través de muchas cosas que se conservan durante años, pinturas, cuadros, esculturas y un sin número de situaciones que bueno ya estamos planteando el proyecto para realizar un diagnóstico a todo lo que significa el modelo de gestión que llevan las Carmelitas y por supuesto que sí dentro del orden legal en lo que le corresponde al Municipio poder asistir a la iglesia con un techado a punto de caerse si la iglesia de las Carmelitas entonces estaremos tras los análisis que se hagan también brindando un espacio de ayuda a nuestro patrimonio del cantón, de la provincia y del país, eso fue el sábado 27, importante también ahí cuantos proyectos tiene las Carmelitas a través de la iniciativa particular, está el tema de la preparación de ostias, hacen cremas, hacen vino, hacen jarabes, bueno hacen un sin número de cosas en realidad y esa es la forma como subsisten entonces miren por ahí también debería haber un espacio desde la Dirección de Proyectos en el afán de darle mayor sostenibilidad a muchas de estas ideas creativas realmente que se están quedando ahí para conocimiento de muy pocas personas. El día lunes en horas de la noche tuvimos también una importante visita a nuestros barrios de la ciudad que ya lo vamos a comentar precisamente al final porque engloban justamente lo que es la gestión de obra pública que estamos realizando, el martes 23 tuvimos la oportunidad de acompañar al Prefecto Mariano Curicama en la Sesión del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia también recordando un año más de provincialización fue el momento también para conocer de las actividades que se realiza a favor del gran territorio que es la provincia también y luego de aquello nos reunimos con la Corporación de Cámaras y algunos actores locales para hablar del Proyecto Eco-Parque, hemos retomado esto con mucha frontalidad lo hemos dicho contamos con los recursos para realizar la expropiación de terrenos que permitan consolidar la nueva zona de promoción de la industria y Dios mediante nos vamos en este segundo semestre esperamos y seguros que sí a darle muy buenas noticias a Riobamba con respecto al tema del Eco-Parque.

Regresa el señor Concejal Abg. Fernando Barreno a las 10h54.

El día jueves 25 de junio estuvimos en el cantón Alausí acompañando a nuestro compañero Alcalde Manuel Vargas Alcalde del cantón Alausí no es un tema de devolver la visita como alguien me decía cuando estábamos en Alausí está devolviendo la visita de lo que el Alcalde vino a su sesión, no es más bien un compromiso que hacemos con la provincia, es un compromiso que hacemos con los diferentes cantones, con los 10 cantones de la provincia, sus Alcaldes nos hemos comprometido en realizar acciones, trabajos en conjunto que deriven precisamente en ver estas potencialidades o estos potenciales espacios para que Chimborazo como territorio que cobija los 10 cantones que lo conformamos también pueda ir generando estos espacios de transformación positiva claro ese momento de podernos reunirnos entre Alcaldes con algunas Autoridades Nacionales que también llegan también son espacios para poder realizar gestión, en horas de la tarde estuvimos aquí ya en el Municipio de Riobamba precisamente en una reunión que fue anunciada en una de las sesiones extraordinarias que tuvimos y que tienen que ver ya con la viabilidad que da la Administración con respecto a la jubilación de 35 ex-compañeros que con un monto alrededor de un millón de dólares ($1.000.000), lógicamente se estará cumpliendo con un gran objetivo que es pagarles una indemnización, un incentivo por terminación de relación laboral fue conocido ya ustedes compañeros Concejales inclusive lo autorizaron en una sesión de carácter extraordinaria y bueno eso lo realizamos y lo informamos como parte de las gestiones también mencionadas, el día domingo 28 estuvimos en algunos eventos sábado y domingo tuvimos la feria artesanal que lógicamente a convocado el interés de muchísimas personas no solamente de la localidad sino de la provincia del país, queremos hacer de nuestros espacios públicos también aquellos que permitan generar emprendimiento, aquellos que permitan generar desarrollo económico, aquellos que permitan generar turismo, así que nos fuimos con esta feria y la vamos a seguir potencializando eso se lo hizo entre día sábado y día domingo el mismo domingo en horas de la noche también estuvimos en la quema de chamizas recordemos que el 28 prácticamente es una tradición y una costumbre reunirnos en familia para poder un poco recordar lo que es a nuestro patrono San Pedro de Riobamba que es el 29 de junio como lo hacemos con la típica quema de la chamiza que eso tiene también una trascendencia ,as bien cultural porque se dice que el 28 de junio es el día o la noche más fría del año, entonces ahí un poco se entiende también porque es la quema de la chamiza, hubo una toma de plaza aquí, bueno aquí en Riobamba todos los días dicen es la más fría, una toma de plaza por compañeros que llegaron de diferentes sectores de la ciudad y el país tuvimos una delegación de la provincia de Imbabura un festival cultural y lógicamente hicimos la quema también, tuvimos la oportunidad en la chamiza que se hizo aquí en la calle veloz y 5 de junio abrirla la misma saltando, si saltando la chamiza, si claro algunos querían que me quede a medio salto, no le vamos a dar gusto todavía, saltamos y saltamos y muy bien y con eso aperturamos un momento de participación de la gente bastante bonito porque ahí se motivo hombres, mujeres, niños, niñas a saltar la chamiza y qué bueno que ya no lo compartimos no solo en familia sino también con la misma ciudadanía, el día de ayer lunes hicimos actividades de despacho en realidad prácticamente todo el día y lo que quería comentar al último ya que engloba precisamente una parte de la gestión que es la obra pública, tuvimos la semana anterior precisamente la firma de algunos contratos que tienen que ver por ejemplo con el adoquinado del barrio del sector de la Pradera con una inversión de alrededor de cincuenta mil dólares ($ 50.000) la firma del contrato de construcción de alcantarillado fluvial de Cisneros y Retamal de Tapi con una inversión de alrededor de trescientos mil dólares ($ 300.000) dos importantes sectores de nuestra ciudad la entrega de la Casa Parroquial a la parroquia de Licán con una inversión de ciento treinta y seis mil dólares ($ 136.000) esta es una obra porsiacaso que la realizamos nosotros porque era un proyecto que no le pararon bola en las administraciones anteriores y la Junta Parroquial tenía que reunirse arrendando dos cuartos realmente era terrible así no se puede pedir gestión también a nuestras juntas parroquiales y cuando empezamos nuestra administración en el mes de mayo del año anterior ahí tomamos la decisión de destinar los recursos para la construcción de la Casa Parroquial, lo propio realizamos la firma del contrato para el parque recreacional las Retamas con una inversión de alrededor de trescientos cincuenta mil dólares ($ 350.000) y si le sumamos unos días atrás que también ya se le informo aquí los más de trescientos mil dólares ($ 300.000)  exactamente trescientos cuarenta mil dólares ($ 340.000) que fueron entregados a la Riobamba Norte tercera etapa para también el adoquinado y alcantarillado del barrio, miren solo en el transcurso de estos 15 días alrededor de un millón y medio de dólares entregados a los diferentes barrios de nuestra ciudad, así es que eso también no se puede tapar el sol con un dedo efectivamente ahí está la gestión del Municipio como podemos tapar el sol con un dedo con una inversión de más de un millón de dólares entregados a nuestros barrios, no es plata que se vota al aire y desaparece ahí estará la obra pública atendiendo y en esta semana ya hemos derivado a la Dirección de Obras Públicas y a los portales de contratación pública cantidad de procesos que esperamos que en las siguientes semanas y meses se vayan realizando estas inversiones por más de seis millones de dólares ($ 6.000.000) estimados riobambeños y riobambeñas y que también estaremos dando cuentas y como siempre nuestra conducta también es pensar casa adentro después de cuatro años, cuando se asumió en el año 2011, Jorge Luis el Municipio asumió el tema de los registros de la Propiedad, después de cuatro años ya en esta semana hemos logrado resolver el régimen laboral de alrededor de 20 compañeros que estaban en el limbo y porque decimos en el limbo, porque no estaban ni en código ni el LOSEP, saben cómo estaban cobrando con convenios de pago imagínese esa era la realidad de alrededor de 20 empleados y trabajadores del Municipio de Riobamba, profesionales del derecho ganando 400, 500 dólares se imaginan esa era la realidad por eso es que muchas veces tener profesionales en la institución era realmente dificultoso que abogado se viene por 500 dólares a prestar sus servicios, entonces debemos agradecer mucho la gestión de los compañeros institucionales la Dirección de Talento Humano todas las gestiones realizadas, la propuesta realizada ya el Ministerio de Trabajo entregó la resolución donde ya califica el régimen laboral reiteramos de alrededor de 20 personas que ahora si en función de la naturaleza de su puesto los que les corresponde a código de trabajo al código de trabajo y los que les corresponde a la LOSEP a la LOSEP, ahora si después de cuatro años son servidores Municipales, que vergonzoso decirlo después de cuatro años darles la bienvenida al Municipio de Riobamba ya como corresponde y usted estimado compañero Administrador de la Propiedad deles esa buena noticia porque eso es una buena noticia no solo para el Municipio sino para los trabajadores, empleados y entendemos que a partir ahora si de su tranquilidad laboral mejorará muchísimo más de lo que hemos mejorado la atención a nuestra ciudanía porque lo hacemos para ello, para que se sienta bien nuestro talento humano y a través de aquello se entregue el mejor de los servicios a la ciudadanía así es que en buena hora y por favor luego que no nos salgan a decir que el Municipio esta inflando la masa burocrática o las personas en extinción, son personas que no estaban en roles, eran Municipales pero no estaban en roles ahora aparecerán en roles pero por dios ya les explico porque ciudadanía, significa a verles otorgado el derecho de esta transición que les corresponde que durante mas de cuatro años fue negada pero aquí hemos venido no solamente con empleados sino también con nuestros trabajadores y así lo hemos denotado con los 35 ex-compañeros jubilados que por fin también van a poder cobrar esos recursos que por derecho les corresponde.  
Bueno yo les agradezco mucho no quería demorarme realmente hay muchas cosas que informar como lo hemos mencionado y esto es lo que quisiéramos que se trasmita también no solo que se diga que estamos en deuda con la ciudadanía no solamente que se diga que no hay que tapar el sol con un dedo, no tapemos el sol con un dedo digamos lo que estamos haciendo y martes a martes estamos informando de todas las actividades que estamos realizando así es que en hora buena por Riobamba por Chimborazo y por nuestro país porque aquí en Riobamba estamos enchufados con la obra tangible, intangible que se merece nuestra ciudad para sacarla adelante y que lo hemos dicho no es tarea ni de un año, ni siquiera de los cuatro, cinco años de nuestra administración pero si dejaremos sentando las bases para que independientemente quien esté aquí al frente del Municipio tenga la posibilidad desde su primer día de gobierno generar acción pública en favor de nuestra ciudadanía, muchísimas gracias compañeras y compañeros.

Ing. Marcelo Carrazco; menciona: Muchas gracias señor Alcalde, evidentemente denota la actitud del nuevo modelo de gestión de la administración donde se viene atacando de una manera estructural a estos problemas de carácter histórico en la Municipalidad de Riobamba y también a la par a los problemas históricos que siguen aquejando al cantón a la capital de la provincia de Chimborazo, saludar y felicitar como la administración viene interviniendo y dando respuesta efectiva urgente a estas grandes aspiraciones de años como usted ha manifestado no solo de muchos compañeros y compañeras que son parte de la institución del GAD Municipal de Riobamba sino de la ciudadanía entera que no solo está a la expectativa que ahora ya propone propuestas o sea ya plantea, no cierto para con su Municipio y su administración juntos encontrar los mejores caminos para que los derechos se acerquen de una manera más rápida, más urgente como se lo está evidenciando evidentemente y permítame estamos en este punto respetuosos del Orden del Día la semana anterior por sus altas ocupaciones no hubo el punto de sugerencias e informes de Alcaldía usted tuvo la gentileza de delegar a quien le habla a una representación del Municipio de la ciudad y del país en Brúcelas informar a la ciudadanía y al Concejo en pleno brevemente porque no son eventos que se dan todas las semanas, ni todos los meses para Riobamba con una presentación importante generada desde la Dirección de Proyectos tuvimos la oportunidad de hacer conocer allá en varias instancias y a ese nivel con la Comisión Europea que es el brazo ejecutor de la Unión Europea como el Municipio de Riobamba viene relacionándose con otros actores para tratar de ser el primer Municipio en comercio justo que política pública viene impulsando o está pensando impulsar este Municipio para el mismo objetivo y fortalecer el tema de la Economía Popular y Solidaria también lo hemos hecho y brevemente permítanme informarles que los temas tratados el 1 y 2 de junio  porque el 1 y 2 de junio hubo el financiamiento de la Comisión Europea, insisto por delegación del señor Alcalde lo cual es importante porque a este Municipio no le ha costado un solo centavo debe conocer la ciudadanía para que alguien no esté preocupándose, averiguando cuanto habrá costado ese viaje entonces el 3,4 y 5 ya costeo de mi propio peculio pero cumplimos la misión, en resumen se trató el 1 y el 2 el proceso de descentralización para encontrar redes eficaces para la buena gobernanza o sea temas muy importantes para el desarrollo con mesas redondas que fundamentan la necesidad de fortalecimiento de los Gobiernos Descentralizados, temas como el rol de los Gobiernos Descentralizados en el cambio climático para la búsqueda de soluciones conjuntas es decir como lo que se hace en Riobamba también influye en el planeta o lo que se deja de hacer no cierto es decir en los territorios locales, un rol importante en la implementación de políticas de mitigación, respuesta y prevención que debe impulsarse de manera conjunta han manifestado allá, el enfoque de cooperación para promover el desarrollo local en el sur ha transcendido de los hermanamientos de antes al intercambio de experiencias ahora la Unión Europea también viene aprender ese es el enfoque nuevo hasta el 2021 porque este año ha sido declarado 2015 año del desarrollo de la Unión Europea entonces desde ahí que también sirva de referencia para el diseño de políticas globales y bilaterales y de carácter multilateral del planeta no son líneas a nivel de la Unión Europea que han dado para los siguientes años inclusive a ese nivel ha sido esta participación, la intervención de muchos actores importantes de varios Continentes, de Asia, África etc., algunos de América ha permitido y de Europa particularmente que el comité de regiones plantea algunas pautas para el futuro, para el planeta no solo para la Unión Europea, no cierto trabajar de manera urgente en el área urbana por ejemplo con medidas especificas, medidas completas como lo está haciendo este Municipio es decir muchos de los elementos a ese nivel internacional se lo está haciendo en este Municipio de Riobamba tomando en cuenta el tema de la Participación Ciudadana por ejemplo que en lo cual habido dificultades según se veía algunas experiencias de intervenciones en algunos Municipios de África, Asia el tema de Participación Ciudadana es todavía una gran debilidad lo cual aquí en esta administración se ha ido generando y con este Concejo en Pleno, se ha ido generando Ordenanzas de carácter urgente que permiten que la ciudadanía sea el actor principal en la toma de decisiones de lo que se viene, entonces de una manera reciproca y complementaria es la línea de la Comisión Europea para la Unión Europea y los Municipios del planeta lo cual ya se ha venido haciendo acá vea no son coincidencias es precisamente el modelo de gestión que está entendiendo como reducir la pobreza y el mejorar las capacidades de las autoridades locales como se lo está haciendo este Municipio con los Gobiernos Parroquiales por ejemplo no cierto entonces empatando lo que se ha dado en esa instancia igual la presidencia de Letonia hablaba de los GADs que los GADs deben ser mentes más activos y tienen mayor experiencia para el desarrollo de los territorios, es decir ya no visto las relaciones bilaterales desde los Gobiernos Nacionales sino ahora ya hay la línea de la Unión Europea para tener una relación mucho más directa con los territorios con los Municipios es un elemento importante en este encuentro el programa POS 2015 se entra en su enfoque en las personas lo que ya hemos informado brevemente lo cual ya está haciendo este Municipio de Riobamba. Es importante abordar las causas de la pobreza para poder enfrentar de una manera conjunta los temas de carácter estructural se ha manifestado ahí no cierto lo que al final se busca disminuir las desigualdades en los territorios y que sean más equitativos temas de gobernanza de multinivel, de políticas de estrategia para luchas por el cambio climático se habla de que en el continente seis mil Alcaldes se han comprometido a reducir las emisiones de CO2 para alcanzar el Objetivo que se propone y hubo algunas líneas que en el informe que le entregamos este momento señor Alcalde usted tendrá la gentileza de revisar pormenorizadamente es decir dando cara  a los retos que la población urbana crece en el 2050 se prevé que la población urbana constituye 75% de la población total, eso es importante tomar en cuenta para resolver temas no solo del cambio climático sino de carácter estructural, es decir los retos son el urbanismo y la urbanización los problemas que se denotan son la falta de políticas claras en Planificación Territorial que también reconocen a ese nivel que es uno de los problemas fuertes que aqueja, la Planificación es para todo el territorio, las comunidades urbanas deben organizarse en torno a los centros económicos y se debe trabajar en el diseño de medidas compensatorias y complementarias financiadas por el sector urbano para que el sector rural no tenga que migrar es decir cambiar las tácticas de consumo lo cual ya hay política pública en este Municipio por eso es que le han invitado al señor Alcalde a que exponga estos temas de los avances que habido en esta línea y una estrategia importante es la generación de redes de cooperación que asuman retos conjuntos para enfrentar la problemática local y potenciar las oportunidades es más fácil enfrentar los problemas de una manera conjunta que de una manera dispersa por eso es importante las mancomunidades de unirse entre comunes y muchos temas más del enfoque de la Unión Europea para apoyar a las autoridades locales, varias intervenciones, la intervención de este Municipio con que actores ya hemos informado se está relacionando para ser el primer Municipio de comercio justo en el Ecuador y tal vez uno de los primeros en América Latina como el Municipio de Riobamba pretende ser generador de políticas que se cumpla ese objetivo.

El día 3 finalmente en Gante la ciudad de Gante que es la pionera el Municipio justo en el Planeta tuvimos la oportunidad de trabajar y cooptar las formas alternativas de cooperación ya no de los hermanamientos porque estos hermanamientos han venido teniendo cierta jerarquía y han generado dependencia sino de complementariedad de Europa con los Territorios en caso de Riobamba podría darse así es decir una cooperación de carácter más horizontal nos han dicho ellos, el Gobierno Provincial de Pichincha también expuso en Gante luego de nuestra exposición sobre temas de Seguridad Alimentaria y luego hicimos recorridos en tiendas de Comercio Justo, en hotel de Comercio Justo y el cuatro finalmente hubo una convención con representantes de Bremen una ciudad de Alemania que han ganado un premio en Europa sobre el Comercio Justo a ese nivel discusiones de carácter estructural y local que llevan a conclusiones, permítanme solo informar estas conclusiones y termino el informe.

Las conclusiones son que el encuentro dio fuerza en la capacidad de que los Gobiernos locales tienen para generar buena Gobernanza logrando el tejido de redes y Participación Ciudadana a lo cual está empeñado este Municipio ya, no es que esto lo acogemos para que esto hay que hacerlo ya se arrancado con las Ordenanzas, con el Concejo de igualdad de oportunidad etc., el reto de los gobiernos locales es fuerte somos mirados como estratégicos en el Diseño de la Política Pública para combatir el cambio climático, disminuir la pobreza implementar alternativas de equidad en el Comercio y en la disminución de las desigualdades sociales, la necesidad de planificarlo lo urbano y no descuidar lo rural, buscando medidas de reciprocidad y complementariedad entre lo urbano y lo rural, es importante la visión de fomentar redes de cooperación para resolver los problemas territoriales conjuntos y de una forma mancomunada, las posibilidades de financiamiento a través de mecanismos de paternariado donde se beneficiaran los países del Sur y los del Norte pues hay un aprendizaje mutuo permite que el Municipio de Riobamba sea un potencial para captar cooperación por las experiencias que se encuentra desarrollando este Municipio en temas de Participación Ciudadana, en temas de Economía Popular solidaria y muchos otros mas este es el informe breve que nos permitimos hacerle llegar señor Alcalde al Concejo a la ciudadanía en general, por su intermedio de su delegación y desde el Municipio de Gante nos han pedido que le haga llegar lo que significa Gante precisamente, lógicamente de todos los actores en los eventos que mas hemos participado el saludo afectivo cordial y ahora ya saben que hay un Municipio que se llama Riobamba el Ecuador en América Latina que tiene pasos agigantados en apenas un año de gestión justamente con políticas a nivel internacional que coincide con lo que está planteando la Unión Europea y que vamos a seguir aportando.  
Sale la señora Concejal Ing. Martha Simbaña a las 11h10.                                                            
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, dice: Bien muchísimas gracias, queremos dar valor a este informe que se ha entregado, sí efectivamente previo a esta delegación a Brúcelas, le recibimos aquí a la Corporación Belga tuvimos aquí varias reuniones con las diferentes Direcciones de Gestión del Municipio de Riobamba para implementar en la ciudad proyectos pioneros que lleven a eso a Riobamba como una ciudad de Comercio Justo y claro no es que íbamos perdidos en el camino porque nosotros ya hemos empezado a trabajar en algunos aspectos que llevan precisamente a esto como la Ordenanza del Fomento y Desarrollo de la Economía Popular y Solidaria y otros aspectos adicionales que lógicamente los ponemos a consideración, efectivamente todos estos cúmulos de experiencia tienen que servir para apuntalar estos procesos aquí en nuestro cantón casos como este en las diferentes aéreas daremos toda esa apertura para que nuestros compañeros Concejales, personal Técnico generen esta convivencia de experiencias a fin de poder inclusive poder medir en qué posición estamos porque eso también es fundamental y que bueno miren llegar a otros países ya en pleno desarrollo y no sentirnos perdidos frente a estos retos que lo estamos planteando nosotros si no que más bien ver que estamos en esa dinámica social, económica, ecológica que otros países ya lo pensaron hace varias décadas atrás y que lógicamente nosotros ahora estamos procurando implementarla a si es que muchísimas gracias y esperamos que todas estas experiencias reiteramos se articule dentro de los procesos de esta gestión institucional, en el orden solicitado por favor compañero Marcelo García, compañero Fabián Huilcarema, compañero Fernando Barreno, compañero Rodrigo Montero y compañero Fernando Núñez.
Abg. Marcelo García, interviene: Saludos cordiales señor Alcalde, a los compañeros Concejales, así como también a los compañeros Directores y Servidores Públicos Municipales, brevemente muy puntualmente señor Alcalde en base a la delegación suya para que este servidor asista a la Sesión Conmemorativa por los 67 años de creación y Fundación del Cuerpo de Bomberos hoy por hoy del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba, decirle o informarle a usted y al Concejo de que asistimos para compartir esta sesión Solemne en donde se resalto precisamente este proceso de transformación positiva que está experimentando el Cuerpo de Bomberos del GAD Municipal de Riobamba y bueno el mensaje que se les trasmitió a las y a los compañeros Bomberos es de que en los próximos meses estamos trabajando para aquello trataremos de lograr que se consolide ya en la practica la modernización de la institución Bomberil y que se convierta en un referente de la región y del país dada esta realidad el Cuerpo de Bomberos en reconocimiento y en agradecimiento a la gestión que se está realizando desde el GAD Municipal me hicieron toda vez que estuve en representación suya la entrega de esta medalla de condecoración, reitero en reconocimiento, agradecimiento y gratitud a su persona señor Alcalde lo cual quiero hacerle la entrega en esta sesión de Concejo.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, dice: Bueno que pase por favor, con mucho gusto, cumplimos no otra cosa que no dispone la ley pero quizás si le ponemos un valor agregado que es el amor a esta tierra nuestra de instituciones el respeto a la gente y yo creo que las personas se hacen eco de estas condiciones del ser humano porque así es como se le debe tratar al ser humano con respeto, con amabilidad, con educación, con cordialidad, situaciones que muchas veces en las instituciones se pierden y en caso del Cuerpo de Bomberos hemos ido a transformar una realidad también de la institución que aspiramos si convertirle en un referente a nivel nacional ya desde su talento humano es un referente a nivel nacional recuerden que hace algunos meses atrás nos entregaron el premio “El hacha de oro” que fue precisamente el primer lugar que consiguieron nuestros amigos compañeros del Cuerpo de Bomberos a nivel nacional en cuanto a destrezas Bomberiles y eso nos debe llenar de muchísimo orgullo y tras este proceso de modernización estamos seguros que estos otros elementos de infraestructura, de estructura organizacional inclusive de cultura organizacional iremos mejorando este desempeño que lo recibimos siempre con la humildad que nos amerita indicando que esa es nuestra conducta de vida, hemos llegado aquí para ser un aporte positivo, para construir no para destruir para hacer un aporte en función de las necesidades que tienen las instituciones y traducirlo aquello en servicios de aquellos que merecen la ciudadanía así es que ya abra la oportunidad de agradecer a los compañeros del Cuerpo de Bomberos y seguiremos en esta lucha incansable por mejorar también su condición allá  también otro tema del talento humano, es otro tema que tenemos que abordar de las condiciones del talento humano en cuanto al sistema ocupacional a régimen laboral inclusive a sueldos y salarios que realmente a veces nos preguntamos, cuanto amor hay a las instituciones, al trabajo para muchas veces aceptar ciertas condiciones de trabajo pero en todo caso esa es nuestra responsabilidad ir atendiendo, ir mejorando, ir procurando que todo esto funcione de la mejor manera.  
Regresa la señora Concejala Ing. Martha Simbaña a las 11h24.

Ing. Fabián Huilcarema, expone: Bueno señor Alcalde, compañeras Concejales, señores Directores Departamentales, ciudadanía, bueno el día 22 de junio fue un día muy especial porque?, porque en la mañana viaje por su gentil delegación hasta el cantón Palora a participar del desfile Cívico Cultural Militar y a la sesión Solemne por Conmemorarse 43 años de Cantonización donde hice llegar un fraterno saludo a las Autoridades de su parte y del Municipio de Riobamba, del mismo modo el saludo reciproco y éxitos en sus funciones señor Alcalde por parte del Lic. Jaime Porras Alcalde de Palora, en la tarde se vivió un sueño que inicio hace 13 años la restauración del parque recreacional la Retamas ahí se hizo la firma del contrato ahí quiero agradecer públicamente a la Administración del señor Alcalde Ing. Napoleón Cadena por la ejecución de este importante proyecto que busca mejorar la calidad de vida de los Riobambeños y que no solo servirá para la recreación de más de 2000 personas de los barrios de las Retamas y Tulipanes sino que se constituirá en un imán Turístico de Riobamba, gracias señor Alcalde, eso es todo lo que le puedo informar.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, dice: La importancia de la visita a cantones del Oriente, hemos generado también algunas reuniones con algunos Alcaldes del Oriente precisamente para ver cómo desde la parte de intercambio de productos agrícolas sobre todo de aquellos que se produce aquí en la Sierra Centro y aquellos que se produce en el Oriente se pueda llegar a través de ferias y eso es fundamental en otras palabras como podemos llevar una feria de productos agrícolas al Oriente Ecuatoriano y lógicamente como podemos recibir una feria de productos que se dan en el Oriente aquí en la realidad, eso va a permitir muchísimo no solamente mejorar los lasos de amistad entre los diferentes cantones de la patria sino mas bien generar también espacios de estos que hemos llamado, comercio justo, de producción, de iniciativas empresariales y bueno habrá que darlo forma si por supuesto a penas es una idea pero estamos seguros que podemos llegar aquello muchas gracias compañero Fabián Huilcarema.

Abg. Fernando Barreno, expresa: Señor Alcalde, compañera, compañeros Concejales muy buenos días, compañeros y compañeras Directores, publico aquí presente muy buenos días con todos y con todas que tengamos un bonito inicio de día y de semana.

Señor Alcalde por delegación suya asistimos a la sesión de la Junta General de Accionistas de la Cementera Nacional (CEN), en donde el único punto del Orden del Día que se trato ahí es el aumento de capital de dicha compañía, de dicha empresa lo cual señor Alcalde hay que destacar algo muy importante para Riobamba, para la ciudadanía de Chimborazo y quienes somos parte también de este GAD Municipal, se incremento en doscientos treinta millones de dólares ($230.000.000) mediante la participación en acciones de la Empresa Peruana YURA la cual da un fortalecimiento a la Empresa Nacional a la Cementera Nacional para el trabajo en asuntos de Klinger que se va a trabajar en lo que nosotros común mente conocemos Cemento Chimborazo, esto es algo muy importante es algo que da de el trabajo venimos haciendo con Municipalidad porque hemos dado apertura hemos abierto las puestas de este Municipio a través de la gestión Municipal y usted señor alcalde para que haya este tipo de inversiones de la Empresa Privada y Empresas de otros Países que vienen hacer su inversión aquí en Riobamba porque creen en las posibilidades que puede dar este territorio en eso bienvenida sea esta inversión creemos que implementara plazas de trabajo en cientos de oportunidades para aquellos quieren estar habidos de prestar sus servicios laborales en este cantón y en esta provincia, de otra parte señor Alcalde en otra delegación suya se asistió a la coronación y exaltación de la Reina de la Ciudadela Galápagos Estefanía Primera en la cual aquellos directivos supieron manifestar su gratitud hacia usted y hace esta Administración por la corresponsabilidad y el compromiso de trabajar con aquella ciudadela y a su vez ellos dan su respaldo a la gestión Municipal que venimos desarrollando este Concejo y usted señor Alcalde, muchas gracias y en hora buena por aquellos ciudadanos y ciudadanas que ven de buen agrado el trabajo que venimos desarrollando. En otra delegación suya señor Alcalde como siempre usted lo ha manifestado y comparto las palabras a veces de mi compañera Martha Simbaña de que este es un Municipio de atención también a las parroquias rurales que son parte del cantón Riobamba, en ese sentido se asistió a la sesión Solemne del GAD parroquial de la parroquia San Juan en el mismo que hicieron un agradecimiento formal hacia usted señor Alcalde por el apoyo que viene brindando a esta parroquia en un sinnúmero de actividades que no vale la pena nombrarlo ahorita peo que en su debida forma ellos están muy agradecidos tal es el caso que se hizo llegar a través de este ciudadano una placa la misma que dice el GAD parroquial de San Juan rinde homenaje de gratitud y reconocimiento al Ing. Napoleón Cadena Alcalde de Riobamba por su valioso apoyo desinteresado para el progreso y desarrollo de toda la parroquia, le deseamos toda clase de éxitos en sus funciones y que Dios le bendiga hoy mañana y siempre, San Juan 24 de junio del 2015, señor Tobías Ati Presidente, señor Roberto Chari Comisión de Cultura, hago la entrega de esta placa señor Alcalde y hasta aquí concluida mi intervención.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, indica: Ahí inauguramos el Coliseo me parece, si el mercado es con que inversión compañera Marthita tiene en mente no ya vamos averiguarlo y a informarlo también es importante. 

Arq. Rodrigo Montero; expresa: Gracias señor Alcalde, ya esta atrasado a la sesión, voy hacer rápido, asistí a una delegación de su Autoridad, a la parroquia de Químiag a una inauguración de la sesión de Productores agrícolas que ya tienen el marco legal, el marco jurídico se llama Asoprocamu en donde tuvimos la gran oportunidad de participar con la Ing. Bélgica Villamarín con funcionarios del MAGAP y todas las autoridades de la parroquia de Quimiag, como siempre es característico presentar el saludo por parte de usted señor Alcalde y la justificación haciendo entender que había tenido agendado con anterioridad por eso es la inasistencia de su persona, quiero decir eso asistimos también nos dieron un presentito unas florcitas pero me permití en regalar a una mujer muy importante que es parte de esta administración sus florcitas, así que no tengo para entregarle, eso debo informar y nada mas gracias señor Alcalde. 
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, indica: Gracias a usted compañero.

Ing. Fernando Núñez; manifiesta: Señor Alcalde, compañera, compañeros Concejales, compañeras, compañeros funcionarios, público que nos acompaña hoy en esta mañana buenos días. De igual manera señor Alcalde cumpliendo con una de las delegaciones el día viernes 26 se mantuvo una reunión de trabajo con la unión de barrios de la parroquia Veloz en la cual alrededor de 5 barrios entre otros la Saboya, el Progreso, Nueva Aurora, San Mateo y Rosas Pamba, se mantuvo esta reunión con la finalidad de exponer ciertas necesidades más en el ámbito de infraestructura de alcantarillado que a decir de los que intervinieron es muy necesaria esta obra y lo cual también le vamos hacer llegar los estudios la petición correspondiente en esta reunión que estuvieron alrededor de 1500 representantes de familias de estos sectores de igual manera se dio a conocer el trabajo que viene realizando el Municipio en ese sector del barrio la Saboya con una inversión de aproximadamente ciento ocho mil dólares ($ 108.000) entiendo que están realizando.         

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, indica: Ciento dieciocho mil dólares ($ 118.000) la Saboya 2.

Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde, continúa su intervención: A si es se dio a conocer eso de igual manera el compromiso de la Administración de seguir trabajando por estos sectores que tanto lo necesitan, de igual manera el día viernes como todos los han hecho llegar un presente también me hicieron llegar a mi unas papitas con cuy, pero se quedaron en el camino, el día lunes 30 también señor Alcalde por delegación suya ayer pues se estuvo en representación para conmemorar los 127 años de parroquialización de la parroquia de Licto justamente una de las parroquias más antiguas de nuestra ciudad, a lo cual también hicieron llegar el agradecimiento y también se informó sobre los trabajos que se viene realizando en las parroquias en este caso ya las PR que están listos para los estudios de agua potable, lo propio las peticiones pertinentes construcción de Coliseo diferentes obras que de igual manera se le va hacer llegar en su debido momento y también antes de terminar felicitar señor Alcalde por el trabajo que viene realizando no solamente al interior sino al exterior evidenciando la ejecución de obras que tanto necesitan estos barrios y a decir de los compañeros que estamos caminando por estos sectores vemos que esas obras si impactan porque son de gran interés y son obras postergadas por muchos años, hasta ahí intervención.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, indica: Sí muchísimas gracias compañeros y esa será nuestra mística seguir trabajando en función de las necesidades de nuestro pueblo y como lo hemos dicho también muy transparentemente no es que hemos resuelto todo tampoco, las necesidades, los problemas son muchísimos, son infinitos, se siguen presentando pero tenemos aquí una conducta muy practica el recurso público es para el pueblo, el recurso público es para solventar las necesidades de nuestro pueblo y en atención de aquello muy responsablemente, de manera responsable estamos entregando obra pública de toda naturaleza y como habíamos dicho utilizando las palabras del ardor popular en temas de obras públicas prácticamente cogimos camino y nos embalamos de aquí en Riobamba sigue con obra pública, con obra tangible, intangible vamos a los temas de turismo, a los temas sociales, a los temas culturales, a los temas patrimoniales, a los ambientales de todo orden a favor de nuestra querida ciudad, muchísimas gracias compañeros, compañeras ciudadanía les pido mil disculpas tener que retirarme pero en este preciso momento ya nos están procurando la presencia en la Junta General de Accionistas de la Empresa Eléctrica de Riobamba, muy buenos días con todos y con todas. 
Se retira el señor Alcalde Ing. Napoleón Cadena a las 11h38, por tener que asistir a una junta de Accionistas de la EERSA.
Sale el señor Concejal Eco. Evaristo Torres a las 11h39.

Asume la sesión de Concejo el señor Vicealcalde Ing. Fernando Núñez a las 11h39.
Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde, indica: Bueno una vez agotado el punto del Orden del Día por favor señor Secretario sírvase dar lectura al siguiente punto.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: 4.- Informes y Dictámenes de Comisiones.

Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde, indica: Sí por favor sírvase dar lectura al trámite

Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0935-M. 

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Para su aprobación el Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0935-M, Comisión de Centro Histórico, Aprobación Anteproyecto del inmueble inventariado de propiedad del Dr. Willan Ruiz Ortiz, ubicado en las calles Villarroel 20-33 entre Tarqui y 5 de Junio.

Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde, indica: En consideración el Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0935-M, 

Arq. Rodrigo Montero; señala: Gracias señor Vicealcalde al haber cumplido todas las disposiciones técnicas emitidas por el Arq. Julio Cazar y avaladas por la Arq. Sara Silva de la misma manera de Gestión de Patrimonio emitida por el Arq. Patricio zarate y avalada por el Arq. Diego Villacis así como el informe jurídico realizado por la Dra. Elizabeth Bonifaz y avalado por la Dra. Paola Rita Castañeda y al haber cumplido todos los requerimientos tanto técnicos como jurídicos pues elevo a moción que se apruebe el memorando Nro. GADMR-CC-2015-0935-M, correspondiente al anteproyecto del inmueble inventariado de propiedad del Dr. Willan Ruiz Ortiz, ubicado en las calles Villarroel 20-33 entre Tarqui y 5 de Junio.

Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde, indica: En consideración tiene el apoyo de la moción apoyado, por favor sírvase tomar votación.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Por la moción presentada por el Arq. Rodrigo Montero de que se apruebe el Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0935-M, para la correspondiente aprobación del anteproyecto del inmueble inventariado de propiedad del Dr. Willan Ruiz Ortiz, ubicado en las calles Villarroel 20-33 entre Tarqui y 5 de Junio.

Se encuentra abierto su voto electrónico señores Concejales por favor consignar el mismo.

Abg. Fernando Barreno; menciona: Señor Vicealcalde, compañeros, compañera Concejala, una sugerencia nada mas a los compañeros de Centro Histórico si bien es cierto nosotros aprobamos la Ordenanza No. 10 del 2015, la Ordenanza de Organización y Funcionamiento del Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba el cual entra en vigencia a partir del 10 de junio del 2015 en donde ya no hay Comisión del Centro Histórico, sino Comisión de Patrimonio que igualmente cumple estas funciones se prorrogo las funciones de la Comisión de Centro Histórico pero la denominación es ya de Patrimonio una sugerencia para que en las próximas oportunidades se haga constar esta nota.    

Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde, indica: Bueno como todavía justamente en la sesión de ayer se hizo la restructuración de las Comisiones entiendo que a partir de que este la resolución prácticamente emitida desde Secretaria, claro la resolución con la notificación respectiva hay lógicamente las Comisiones tendrá que asumir la nueva denominación para cada una de ellas, está consignado los votos de todos los compañeros.
Ing. Fabián Huilcarema; interviene: Señor Vicealcalde, compañeros Concejales, en vista de que el tramite cumple con los requisitos de ley que dispone, aparte de eso cumple todos los informes técnicos, jurídicos y como parte de la Comisión y también nos ha dado el aval el INPC consigno mi voto a favor señor Vicealcalde.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Con 8 votos a favor de los Concejales: Abg. Fernando Barreno, Ing. Marcelo Carrazco,  Dr. Orlando Chafla, Abg. Marcelo García, Ing. Fabián Huilcarema, Arq. Rodrigo Montero, Ing. Fernando Núñez, Ing. Martha Simbaña 

4 votos ausentes de los Concejales: Abg. Juan Pablo Cruz, Eco. Evaristo Torres, Ing. Napoleón Cadena; Alcalde y el Lic. Rolando Gómez. 

Se aprueba por mayoría este Concejo el anteproyecto del inmueble inventariado de propiedad del Dr. Willan Ruiz Ortiz, ubicado en las calles Villarroel 20-33 entre Tarqui y 5 de Junio.

El Concejo Municipal de Riobamba, conoce el Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0935-M, de  19 de junio de 2015,  de la Comisión  de Centro Histórico, de 19 de junio de 2015, suscrito por el Eco. Evaristo Torres M., Ing. Fabián Huilcarema B; Abg. Marcelo García C., Lic. Rolando Gómez M, y Arq. Rodrigo Montero Guarco,  Miembros y Presidente de la Comisión, respectivamente, referente al  trámite de Anteproyecto del inmueble inventariado de propiedad del Dr. Willan Ruiz Ortiz, ubicado en las calles Villarroel 20-33 entre Tarqui y 5 de Junio. 

ANTECEDENTES:

- Mediante Oficio No. O-0148-DRR3-2015-INPC, de 18 de marzo de 2015, suscrito por la Arq. Sara Silva Cajas, Directora Regional del INPC R3, en el cual anexa el Memorando No.PM-JCR-R3-031-2015, suscrito por el Arq. Julio Cazar, Técnico del INPC-BM-RO3, con el que emiten el informe técnico quienes concluyen con la aprobación del anteproyecto arquitectónico. 
- Mediante Memorando No. GADMR-GP-2015-0412-M, de 27 de mayo de 2015, suscrito por el Arq. Patricio Zárate, Analista de Patrimonio, debidamente abalizado mediante Memorando No. GADMR-GP-2015-0438-M, de 30 de marzo de 2015 por el Arq. Diego Villacís Merchán, Director de Gestión de Patrimonio se emite informe 

Técnico: 

Antecedentes: Se describe que es un bien inventariado, de conformidad con los estudios realizados por el INPC R3. En la actualidad, en el predio existe una edificación mixta, de dos pisos, destinada a vivienda, estado de conservación bueno. En la parte posterior del predio, que tiene una cavidad de 279,00m2, existe un área libre, espacio en donde se propone la nueva edificación. 
Avance del proyecto: “Revisada la documentación presentada y los archivos de esta dependencia, se determina que el inmueble motivo del anteproyecto de nueva edificación se encuentra al interior del área de segundo orden de la delimitación del Centro Histórico de la ciudad de Riobamba”. 

Conclusiones: “Por lo expuesto se emite criterio favorable para continuar el trámite de aprobación. El presente informe y más documentación deberá ser puesto para conocimiento y Resolución de la Comisión de Centro Histórico, previo informe legal”. 

- Con Memorando No. GADMR-AJ-2015-1994-M, de 27 de mayo de 2015, suscrito por la Abg. Paola Castañeda, abaliza el informe jurídico del anteproyecto del inmueble inventariado de propiedad del señor Willan Ruiz Ortiz, presentado mediante Memorando No.GADMR-AJ-2015-1981-M, de 27de mayo de 2015, por la Abogada Elizabeth Bonifaz, Abogado 2. 

Criterio Jurídico: 

- En base a lo dispuesto por en el inciso primero del artículo 144 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía en concordancia con el artículo 13 de la Ley de Patrimonio Cultural, cuyo cumplimiento se recoge en el informe técnico constante en Memorando No. GADMR-GP-2015-0412-M, de 27 de mayo de 2015, suscrito por el Arq. Patricio Zárate, Analista de Patrimonio, debidamente abalizado por el Arq. Diego Villacís Merchán, Director de Gestión de Patrimonio, con Memorando No. GADMR-GP-2015-438-M, así como al contar con la autorización expresa por parte del Instituto Nacional de Patrimonio Cultural, mediante oficio No. O- 0148-DR-2015-INPC R3, del 18 de marzo de 2015, suscrito por la Arq. Sara Silva Cajas, Directora Regional del INPC R3, por tanto al cumplir con las disposiciones legales establecidas la Comisión de Centro Histórico está facultada a continuar con el trámite de aprobación del anteproyecto del inmueble inventariado. 

Al respecto la Comisión de Centro Histórico, RESUELVE: Acoger favorablemente los informes tanto del Instituto Nacional de Patrimonio Cultural, mediante  Oficio No. O-0148-DRR3-2015-INPC, de 18 de marzo de 2015, suscrito por la Arq. Sara Silva Cajas, Directora Regional del INPC R3, en el cual anexa el Memorando No.PM-JCR-R3-031-2015, suscrito por el Arq. Julio Cazar, Técnico del INPC R3; Memorando No. GADMR-GP-2015-0412-M, de 27 de mayo de 2015, suscrito por el Arq. Patricio Zárate, Analista de Patrimonio, debidamente avalizado por el Arq. Diego Villacís Merchán, Director de Gestión de Patrimonio con Memorando No. GADMR-GP-2015-0438-M y el Criterio Jurídico constante en Memorando No. GADMR-AJ-2015-1994-M, de 27 de mayo de 2015, suscrito por la Abg. Paola Castañeda, avalizando el informe jurídico presentado mediante Memorando No.GADMR-AJ-2015-1981-M, de 27de mayo de 2015, por la Abogada Elizabeth Bonifaz, Abogado 2; y remitir a Secretaría de Concejo y por su intermedio al Concejo Municipal el trámite de aprobación del anteproyecto del inmueble inventariado de propiedad del señor Willan Ruiz Ortiz, ubicado en las calles Villarroel 20-33 entre Tarqui y 5 de Junio, para su resolución y aprobación.
El Concejo Municipal al existir los informes del INPC,  técnico, legal y de la Comisión favorables, RESUELVE: Aprobar el anteproyecto del inmueble inventariado de propiedad del señor Willan Ruiz Ortiz, ubicado en las calles Villarroel 20-33 entre Tarqui y 5 de Junio;  autorizando a los Departamentos pertinentes continuar con los trámites correspondientes.

Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde, indica: Sírvase por favor dar lectura al siguiente tramite.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Para su aprobación el memorando Nro. GADMR-CC-2015-0937-M, Comisión de Centro Histórico, del Proyecto Definitivo del inmueble inventariado de propiedad de la Señora Rosa Acosta, ubicado en las calles Olmedo 24-40 y España.

Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde, indica: En consideración el memorando Nro. GADMR-CC-2015-0937-M.

Abg. Marcelo García; dice: Gracias señor Vicealcalde, primeramente permítame saludarle y desearle todo el éxito del mundo en el cumplimiento de sus importantes funciones, referente al trámite memorando Nro. GADMR-CC-2015-0937-M y también en base o perdón toda vez que en este trámite consta la base técnica, la base legal cumple los requerimientos de ley existe la respectiva fundamentación adicionalmente el informe favorable de la Comisión de Centro Histórico lanzo a moción la aprobación del proyecto definitivo del inmueble inventariado de propiedad de la Señora Rosa Acosta, ubicado en las calles Olmedo 24-40 y España.

Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde, indica: Esta lanzada la moción, tiene el apoyo del Arq. Rodrigo Montero, Dr. Orlando Chafla, la compañera Marthita Simbaña, por favor sírvase tomar votación.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; dice: Por la moción presentada por el Abg. Marcelo García para la aprobación del Proyecto Definitivo del inmueble inventariado de propiedad de la Señora Rosa Acosta, ubicado en las calles Olmedo 24-
40 y España, se encuentra abierta la votación electrónica señores Concejales para que consignen su voto.

Ing. Fabián Huilcarema; interviene: Señor Vicealcalde, bueno por cumplir con los, mejor dicho este trámite cumple con todos los informes jurídicos, técnicos y el acompañamiento del INPC y por ser parte de la Comisión consigno mi voto a favor señor Vicealcalde. 

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Con 8 votos a favor de los Concejales: Abg. Fernando Barreno, Ing. Marcelo Carrazco,  Dr. Orlando Chafla, Abg. Marcelo García, Ing. Fabián Huilcarema, Arq. Rodrigo Montero, Ing. Fernando Núñez, Ing. Martha Simbaña 

4 votos ausentes de los Concejales: Abg. Juan Pablo Cruz, Eco. Evaristo Torres, Ing. Napoleón Cadena; Alcalde y el Lic. Rolando Gómez. 

Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde, indica: Muchas gracias, se aprueba por mayoría el Proyecto Definitivo del inmueble inventariado de propiedad de la Señora Rosa Acosta, siguiente tramite por favor. 

Se aprueba el proyecto definitivo del inmueble inventariado de propiedad de la sra. Rosa Acosta. 

El Concejo Municipal de Riobamba,  conoce el Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0937-M, de la Comisión de Centro Histórico, referente al PROYECTO DEFINITIVO DEL INMUEBLE INVENTARIADO DE PROPIEDAD DE LA SRA. ROSA ACOSTA. 

ANTECEDENTES: 

1.- Mediante Resolución de Concejo No. 2015-0041-SEC, de 4 de marzo de 2015, el Concejo Municipal Resolvió: Aprobar el anteproyecto del inmueble inventariado de propiedad de la señora Rosa Acosta Carrillo, ubicado en las calles Olmedo 21-40 y  España. 

- Mediante Oficio No. O-234-DRR3-2015-INPC, del 27 de abril de 2015, suscrito por la Arq. Sara Silva Cajas, Directora Regional del INPC R3, en el cual anexa el Memorando No.PM-JCR-R3-044-2015, suscrito por el Arq. Julio Cazar, Técnico del INPC-BM-RO3, con el que emiten el informe técnico quienes concluyen”(...) Existe correspondencia directa entre el Anteproyecto y el Proyecto Definitivo. Se mantiene la propuesta de intervención que complementa el proyecto con nueva obra. Se aprueba el proyecto arquitectónico definitivo”
- Mediante Memorando No. GADMR-GP-2015-0577-M, de 4 de mayo de 2015, suscrito por el Arq. Patricio Zárate, Analista de Patrimonio, quien emite informe en los siguientes aspectos: Revisada la documentación presentada se determina que el inmueble motivo del proyecto de Rehabilitación y ampliación de nueva edificación se encuentra en el registro de bienes pertenecientes al Patrimonio Cultural del Estado, como conjunto urbano, código No. 4HA-07-314.  La  propuesta  contempla  la  rehabilitación del área existente,    liberando  el  muro  portante  lateral  izquierdo  con  la  finalidad  de  crear  el  acceso independiente y plantea la construcción de una nueva edificación hacia la parte posterior del predio; el uso de la propuesta del bien es comercio y vivienda. 
Este informe concluye indicando: Por cuanto la propuesta cuenta con la aprobación previa del Instituto de Patrimonio Cultural y la misma contribuye a mejorar las condiciones actuales del inmueble, sin modificar la expresión formal del conjunto urbano al cual pertenece, esta dependencia considera procedente continuar con el trámite de aprobación del proyecto definitivo en el inmueble de propiedad de la señora Rosa Acosta Carrillo.
2.- Con Memorando No. GADMR-AJ-2015-1875-M, de 21 de mayo de 2015, suscrito por la Abg. Paola Castañeda, abaliza el informe jurídico del proyecto definitivo del inmueble inventariado de propiedad de la señora Rosa Acosta Carrillo, presentado mediante Memorando No.GADMR-AJ-2015-1809-M, de 15 de mayo de 2015, por la Abogada Elizabeth Bonifaz, Abogado 2. 
CRITERIO JURIDICO: 

Revisada la documentación se desprende la capacidad legal para comparecer de la Sra. Rosa Inés Acosta Carrillo, en su calidad de legitima propietaria del inmueble conforme se desprende del certificado de gravamen No. 9845, suscrito pr el doctor Javier Cevallos, Registrador de la Propiedad. 
Con los antecedentes expuestos, en base a lo dispuesto por en el inciso primero del artículo 144 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía así como al contar con la aprobación del Instituto Nacional de Patrimonio Cultural, mediante oficio No. 0234-DRR3-2015-INPC R3, del 27 de abril de 2015, suscrito por la Arq. Sara Silva Cajas, Directora Regional del INPC R3, (e) y, anexo Memorando No.PM-JCR-R3-044-2015, suscrito por el Arq. Julio Cazar, Técnico del INPC-BM-R3, al tratarse de un inmueble inventariado, esto en amparo a lo estipulado en el artículo 13 de la Ley de Patrimonio Cultural, cuyo cumplimiento se recoge en el informe técnico constante en Memorando No. GADMR-GP-2015-0577-M, suscrito por el Arquitecto Patricio Zárate, Jefe de Centro Histórico, debidamente abalizado por el Arquitecto Diego Villacís, Director de Gestión de Patrimonio, por tanto al cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 10 de la Ordenanza para el Control y Aprobación de Planos, así como el artículo 23 letra (b) de la Ordenanza para el Control y Administración del Centro Histórico y el Patrimonio Cultural Edificado de la ciudad de Riobamba, la Comisión de Centro Histórico está facultada a continuar con el trámite de aprobación del proyecto definitivo del inmueble inventariado de propiedad de la señora Rosa Acosta  Carrillo. 
De ser favorable el análisis de la Comisión se procederá a remitir el expediente completo a Concejo Municipal para su respectiva resolución. 

3.- CRITERIO DE LA COMISIÓN: Mediante Memorando GADMR-CC-2015-0937-M, de fecha 19 de junio de 2015, la Comisión de Centro Histórico, RESOLVIÓ: Luego de conocer la Resolución de Concejo No. 2015-0041-SEC, de 4 de marzo de 2015, el Concejo Municipal en el que resuelve aprobar el anteproyecto del inmueble inventariado de propiedad de la señora Rosa Acosta Carrillo, ubicado en las calles Olmedo 21-40 y España, acoger favorablemente los informes tanto del Instituto Nacional de Patrimonio Cultural, mediante oficio No. 234-DRR3-2015-INPC R3, del 27 de abril de 2015, suscrito por la Arq. Sara Silva Cajas, Directora Regional del INPC R3, (e) y, anexo Memorando No.PM-JCR-R3-044-2015, suscrito por el Arq. Julio Cazar, Técnico del INPC-BM-R3; Memorando No. GADMR-GP-2015-0577-M, suscrito por el Arquitecto Patricio Zárate, Jefe de Centro Histórico, debidamente abalizado por el Arquitecto Diego Villacís, Director de Gestión de Patrimonio, y el Criterio Jurídico constante en Memorando No. GADMR-AJ-2015-1875-M, de 21 de mayo de 2015, suscrito por la Abg. Paola Castañeda, que avaliza el informe jurídico mediante Memorando No.GADMR-AJ-2015-1809-M, de 15 de mayo de 2015, suscrito por la Abogada Elizabeth Bonifaz, Abogado 2; y remitir a Secretaría de Concejo y por su intermedio al Concejo Municipal el trámite de aprobación del proyecto definitivo del inmueble inventariado de propiedad de la señora Rosa Acosta Carrillo, ubicado en las calles Olmedo 24-40 y España, para su resolución y aprobación. 
Con estos antecedentes, el Concejo Municipal acogió el Informe de Comisión y al existir

informes técnico y legal favorables, al cumplir con todas las disposiciones legales y parámetros técnicos, RESUELVE:  Aprobar el Proyecto Definitivo del Inmueble Inventariado de Propiedad de la Señora Rosa Acosta, ubicado en las calles Olmedo 24-40 y España. 

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Para su aprobación el memorando Nro. GADMR-CC-2015-0948-M, Comisión de Centro Histórico,  Anteproyecto del inmueble no inventariado de propiedad del Dr. Miguel Ayala, ubicado en las calles Orozco 25-23 entre España y García Moreno.

Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde, indica: En su consideración compañera y compañeros Concejales.

Arq. Rodrigo Montero; manifiesta: Gracias señor Vicealcalde, en razón de ser parte de la Comisión y la Comisión acogió los informes tanto técnicos como jurídicos del Instituto Nacional de Patrimonio, así como los informes jurídicos y técnicos de Gestión de Patrimonio de la Municipalidad y Asesoría Jurídica de la Municipalidad yo elevo a moción que se apruebe el memorando Nro. GADMR-CC-2015-0948-M, del   Anteproyecto del inmueble no inventariado de propiedad del Dr. Miguel Ayala, ubicado en las calles Orozco 25-23 entre España y García Moreno.

Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde, indica: Esta lanzada la moción, tiene el apoyo del Abg. Marcelo García, Dr. Orlando Chafla, Ing. Fabián Huicarema, por favor sírvase tomar votación.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Por la moción presentada por el Arq. Rodrigo Montero en referencia al memorando Nro. GADMR-CC-2015-0948-M, Comisión de Centro Histórico, Anteproyecto del inmueble no inventariado de propiedad del Dr. Miguel Ayala, ubicado en las calles Orozco 25-23 entre España y García Moreno, se encuentra abierta la votación electrónica señor Concejales para que consignen dicho voto.

Ing. Fabián Huilcarema; interviene: Señor Vicealcalde, señores Concejales, de igual manera al cumplir con los informes jurídicos, técnicos el acompañamiento del INPC y ser parte de la Comisión consigno mi voto a favor señor Vicealcalde. 

Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde, indica: Muchas gracias. 

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Con 8 votos a favor por mayoría este Concejo Municipal aprueba Anteproyecto del inmueble no inventariado de propiedad del Dr. Miguel Ayala, ubicado en las calles Orozco 25-23 entre España y García Moreno.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Con 8 votos a favor de los Concejales: Abg. Fernando Barreno, Ing. Marcelo Carrazco,  Dr. Orlando Chafla, Abg. Marcelo García, Ing. Fabián Huilcarema, Arq. Rodrigo Montero, Ing. Fernando Núñez, Ing. Martha Simbaña. 

4 votos ausentes de los Concejales: Abg. Juan Pablo Cruz, Eco. Evaristo Torres, Ing. Napoleón Cadena; Alcalde y el Lic. Rolando Gómez. 

Se aprueba Anteproyecto del inmueble no inventariado de propiedad del Dr. Miguel Ayala, ubicado en las calles Orozco 25-23 entre España y García Moreno.

El Concejo Municipal de Riobamba, conoce  el Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0948-M, de  24 de junio de 2015,  de la Comisión de Centro Histórico,   suscrito por los Concejales Eco. Evaristo Torres M., Ing. Fabian Huilcarema B; Abg. Marcelo García C., Lic. Rolando Gómez M, y Arq. Edgar Rodrigo Montero Guarco, Miembros y Presidente de la Comisión, respectivamente; los Memorandos GADMR-GP-2015-0364-M, de 17 de marzo de 2015, suscrito por el Arq. Washington Chapalbay, Técnico de Gestión de Patrimonio; Oficio No. O-0277-DRR3-2015-INPC, de 18 de mayo de 2015, suscrito por la Arq. Sara Silva Cajas, Directora Regional del INPC R3, anexo el Memorando No. PM-JCR-R3-051-2015, de 27 de abril de 2015, suscrito por el Arq. Julio Cazar, Té  y más documentos  referentes al ANTEPROYECTO DEL INMUEBLE NO INVENTARIADO DE PROPIEDAD DEL DR. MIGUEL AYALA, ubicado en las calles Orozco 25-23 entre España y García Moreno.

El Concejo Municipal al existir los informes del INPC,  técnico, legal y de la Comisión favorables, RESUELVE: Aprobar el anteproyecto del inmueble NO INVENTARIADO DE PROPIEDAD DEL DR. MIGUEL AYALA, ubicado en las calles Orozco 25-23 entre España y García Moreno;  autorizando a los Departamentos pertinentes continuar con los trámites correspondientes.

Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde, indica: Muchas gracias, por favor sírvase dar lectura al informe emitido por la Comisión de Ordenamiento Territorial y Urbanismo y Vivienda a través del memorando No. GADMR-CC-2015-0919-M.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Para su aprobación el  memorando No. GADMR-CC-2015-0919-M, Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, referente a la Reforma a la Declaratoria de Propiedad Horizontal del Inmueble de propiedad de los señores John Henry Vinueza Salinas, Ana Julia Vinueza Salinas  y Jorge Froylan Vinueza Salinas.

Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde, En consideración compañera y compañeros Concejales.

Sale el señor Arq. Rolando Montero a las 12h00

Abg. Fernando Barreno; interviene: En razón de contar con informes técnicos, informe jurídico e informe de la Comisión mociono la aprobación de la Reforma a la Declaratoria de Propiedad Horizontal del Inmueble de propiedad de los señores John Henry Vinueza Salinas, Ana Julia Vinueza Salinas  y Jorge Froylan Vinueza Salinas.

Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde, indica: Esta lanzada la moción, tiene el apoyo la moción del Abg. Marcelo García, Por favor sírvase tomar votación.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Por la moción presentada por el Abg. Fernando Barreno para la aprobación Reforma a la Declaratoria de Propiedad Horizontal del Inmueble de propiedad de los señores John Henry Vinueza Salinas, Ana Julia Vinueza Salinas  y Jorge Froylan Vinueza Salinas, se encuentra abierta el voto electrónico para que ustedes realicen la consignación del mismo.
Ing. Fabián Huilcarema; interviene: Si señor Vicealcalde, al contar con los criterios jurídicos, técnicos y sobre todo el acompañamiento de la Comisión respectiva de la Abg. Gabriela Hidrobo, del Lic. Frenando Barreno, del Dr. Orlando Chafla, del Arq. Rodrigo Montero y usted señor Vicealcalde Fernando Núñez, a favor de la moción. 

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Con 7 votos a favor de los Concejales: Abg. Fernando Barreno, Ing. Marcelo Carrazco,  Dr. Orlando Chafla, Abg. Marcelo García, Ing. Fabián Huilcarema, Ing. Fernando Núñez, Ing. Martha Simbaña 

5 votos ausentes de los Concejales: Abg. Juan Pablo Cruz, Arq. Rodrigo Montero, Eco. Evaristo Torres, Ing. Napoleón Cadena; Alcalde y el Lic. Rolando Gómez. 

Se aprueba Reforma a la Declaratoria de Propiedad Horizontal del Inmueble de propiedad de los señores John Henry Vinueza Salinas, Ana Julia Vinueza Salinas  y Jorge Froylan Vinueza Salinas. 

El Concejo Municipal de Riobamba,  conoce el Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0919-M,  de 18 de junio de 2015, de la  Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, suscrito por los Concejales Abg. Gabriela Hidrobo, Lic. Fernando Barreno, Dr. Orlando Chafla, Arq. Rodrigo Montero e Ing. Fernando Núñez, Miembros y Vicepresidente de la Comisión, respectivamente,   referente a  la REFORMA A LA RESOLUCIÓN  Nº. 2015-0087-SEC, DE DECLARATORIA DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEL INMUEBLE DE PROPIEDAD DE LOS SEÑORES JOHN HENRY VINUEZA SALINAS, ANA JULIA VINUEZA SALINAS Y JORGE FROYLAN VINUEZA SALINAS.

ANTECEDENTES:

1.- Según memorando Nº.GADMR-AJ-2015-2040-M, de fecha 01 de junio de 2015, suscrito por la Abg. Ritha Paola Castañeda Goyes, Procuradora Síndica Municipal, quien manifiesta: En atención al memorando Nº.GADMR-CC-2015-0723-M, con respecto al  trámite de reforma de propiedad horizontal del inmueble de propiedad de los señores John Henry, Ana Julia y Jorge Froylan Vinueza Salinas, adjunto sírvase encontrar el informe legal emitido según memorando Nº. GADMR-AJ-2015-2038-M, de fecha 01 de junio de 2015, suscrito por la Abg. Valeria Donoso, Servidor Publico 1  “ …CRITERIO JURÍDICO: De la Resolución N° 2015-0087-SEC, claramente se identifica el informe jurídico emitido mediante memorando N° GADMR-AJ-2015-0034-M, en los siguientes términos: “( ... )Revisada la documentación se ha verificado la capacidad legal para comparecer del señor John Henry Vinueza Salinas quien se presenta en calidad de mandatario de la señora Ana Julia Vinueza Salinas y del señor Jorge Froylan Vinueza Salinas, en su calidades de legítimos propietarios del inmueble a ser declarado bajo Régimen de Propiedad Horizontal. Con los antecedentes expuestos y en base a lo que determina el artículo 367 del Código Orgánico de Organización Territorial, corresponde reformar la Resolución de Concejo N° 2015-0087-SEC; en la que se deberá incluir los nombres Ana Julia y Jorge Froylan Vinueza Salinas, como propietarios del bien inmueble declarado bajo el Régimen de Propiedad Horizontal; en consecuencia la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda está facultada para conocer el presente trámite, la misma que de acoger el informe jurídico, pondrá en conocimiento del Concejo Municipal para la Reforma de la Resolución de Concejo No. 2015-0087-SEC.  El propietario del inmueble será el responsable de la vigencia, legalidad y veracidad de los documentos habilitantes presentados. El presente informe jurídico se emite en base a los documentos detallados en los antecedentes siendo de responsabilidad de quien lo suscribe la veracidad de los datos consignados en los mismos... ” , debidamente revisado y aprobado por Procuraduría Institucional, a fin de que en su calidad de Presidente de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, se sirva poner en conocimiento de los señores Miembros, para su análisis y resolución. 

CRITERIO DE LA COMISIÓN: Analizada la documentación y una vez revisada que la

zona de planeamiento P09S3 corresponde al predio materia del presente trámite, verificándose que se encuentra acorde a la normativa vigente, la Comisión de Ordenamiento Territorial Urbanismo y Vivienda, en sesión ordinaria del miércoles 10 de junio de 2015. RESUELVE: Acoger el informe legal según memorando Nº. GADMR-AJ-2015-2038-M, presentado con criterio favorable; debiendo recalcar que la veracidad de los datos consignados en los mismos es de exclusiva responsabilidad de quien lo suscribe, y amparados en lo dispuesto en el Art. 367 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización establece que: “Los actos

administrativos se extinguen o reforman en sede administrativa de oficio o a petición del administrado, (las negritas y subrayado me pertenecen)”, y Art. 377 del Código Ibídem, determina: “Actos propios.- Bajó ningún concepto los administrados podrán ser perjudicados por los errores u omisiones cometidos por las autoridades en los respectivos procedimientos administrativos, especialmente cuando dichos errores u omisiones se refieran a trámites, autorizaciones o informes que dichas entidades u organismos conocían, o debían conocer, que debían ser solicitados o llevados a cabo. Se exceptúa cuando dichos errores u omisiones hayan sido provocados por el particular interesado.”, Para la aprobación del trámite de: REFORMA A LA RESOLUCIÓN Nº. 2015-0087-SEC, DE DECLARATORIA DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEL INMUEBLE DE PROPIEDAD DE LOS SEÑORES JOHN HENRY VINUEZA SALINAS, ANA JULIA VINUEZA SALINAS Y JORGE FROYLAN VINUEZA SALINAS,  aprobada mediante Resolución de Concejo Nº. 2015-0087-SEC y remitir el expediente completo para por su digno intermedio se ponga en conocimiento del Concejo Municipal, para su resolución y aprobación de Reforma de Propiedad Horizontal, puesto que la misma no tiene ninguna falla de procedimientos sino incluir los nombres de los SRS. ANA JULIA Y JORGE FROYLAN VINUEZA SALINAS , como propietarios del bien inmueble declarado bajo régimen de Propiedad Horizontal, predio ubicado en la calle Diego Rivera y Hermanos Araujo Chiriboga, sector de planeamiento P09S3, del cantón Riobamba. 

El Concejo Municipal al existir informes legal y de la Comisión favorables, RESUELVE: Aprobar la reforma a la Resolución de Concejo Nº. 2015-0087-SEC, para que se incluya los nombres de los SRES. ANA JULIA Y JORGE FROYLAN VINUEZA SALINAS , como propietarios del bien inmueble declarado bajo régimen de Propiedad Horizontal, predio ubicado en la calle Diego Rivera y Hermanos Araujo Chiriboga, sector de planeamiento P09S3, del cantón Riobamba;  autorizando a los departamentos pertinentes continuar con los trámites correspondientes. 
Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde, indica: Muchas gracias, por favor sírvase dar lectura al siguiente tramite emitido por la Comisión de Ordenamiento Territorial a través del memorando No. GADMR-CC-2015-0925-M.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; Expone: Para su aprobación el memorando No. GADMR-CC-2015-0925-M, Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, referente a la Declaratoria bajo Régimen de Propiedad Horizontal del Inmueble de Propiedad de la señora Sabina Guillermina Tumaille.

Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde, indica: En consideración compañera y compañeros el informe de la Comisión de Ordenamiento.
Ing. Fabián Huilcarema; interviene: Si señor Vicealcalde, aquí tengo yo una duda porque hay un técnico que hizo los planos digamos y después formo parte después este técnico aquí en Municipio dando el permiso respectivo, entonces aquí hay una duda como fue subsanada esas prohibiciones que está aquí en el documento respectivo, en este informe 2,5 y otra inquietud porque está vigente desde 1999 esta Ordenanza que estamos ocupando digamos en esta Comisión de Ordenamiento Territorial ya son 16 años y por lo tanto quiero hacer una sugerencia para que se haga una actualización de esto porque estamos ocupando aquí, dice aprobada la Ordenanza 002-99 aprobada el 16 de febrero de 1999.

Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde, indica: Le vamos a solicitar a nuestra Procuradora que tenga la amabilidad de informarnos respecto a la información que dice el compañero Fabián Huilcarema.

Dra. Paola Castañeda; Procuradora Síndica Municipal, informa: Muchas gracias señor Vicealcalde en relación a la Ordenanza con la que se viene trabajando debo señalar que la misma Comisión de Centro Histórico hoy Comisión de Patrimonio es la encargada de laborar una actualización a este cuerpo normativo y esa gestión se la está realizando en conjunto con la Dirección de Gestión de Patrimonio con la Procuraduría Institucional en aras incluso de cumplir con la transitoriedad que establece la Ordenanza 010-2015 en la que nos da 180 días para actualizar el cuerpo normativo a nivel institucional no separándonos que la competencia de legislar es de los señores Concejales, por otra parte en relación a la observación quisiera que por favor se puntualice la inquietud cual es la observación que se estaba requiriendo.
Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde, indica: Compañero Fabián Huilcarema por favor.
Ing. Fabián Huilcarema; interviene: Lo que pasa aquí dice prestó sus servicios profesionales a la propietaria del inmueble en pocas palabras discúlpeme que diga así, un funcionario no puede ser juez y parte, en el memorando No. GADMRAJ 2015-1899-M, la que estamos tratando.

Regresan los señores Concejales: Arq. Rodrigo Montero y Eco. Evaristo Torres. 

Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde, indica: Está revisando justamente nuestra compañera para que tenga la amabilidad de informar al respecto.

Dra. Paola Castañeda; Procuradora Síndica Municipal, expone: La observación a la que está haciendo referencia el señor Concejal se la toma del memorando No. GADMR-AJ-2015- 1899-M de fecha 22 de mayo del 2015, señor Concejal corresponde a la numeración constante como 8 y en la parte pertinente se señala es el informe jurídico, con lo que respecta a la observación efectuada mediante memorando GADMR-AJ-2015-1073M de 17 de marzo del 2015 referente a la intervención del Arq. Jaime Redrobán analista de Ordenamiento Territorial esta aparente inconsistencia fue detectada por el Departamento jurídico y sobre esa inconsistencia se le solicito un informe técnico al Arq. Obteniendo como respuesta lo siguiente: En la emisión del informe técnico favorable tomando en cuenta que en él años 2011 prestó sus servicios profesionales a la propietaria del inmueble respecto de la aprobación de los planos de construcción del inmueble que va hacer declarado bajo régimen de propiedad horizontal toda vez que en el referido año el mencionado profesional no laboraba en el GAD de Riobamba, debo indicar que esta observación ha sido subsanada conforme a lo dispuesto al artículo 388 letra d), del COOTAD entonces para esta consideración es pertinente remitirnos a lo que establece la normativa ínsita y señalamos.

Artículo 388. Abstención o Escusa; las autoridades y personal de los Gobiernos Autónomos Descentralizados en quienes se den algunas de las circunstancias señaladas en este artículo se abstendrá de intervenir en el procedimiento y lo comunicaran a su superior inmediato quien resolverá lo procedente, son motivos de abstención o escusa los siguientes: letra d), tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto o haberle prestado en el año inmediatamente anterior servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar, evidentemente en lo que corresponde a la temporalidad nos está hablando el artículo de un año y si hablamos que los servicios profesionales se prestaron en el año 2011 han trascurrido más de 4 años por lo tanto no era aplicable esta causal de abstención o excusa por lo que se convalido la información en base al informe técnico referido, hasta ahí mi intervención.   
Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde, indica: Muchas gracias por la intervención, bien en consideración, está en consideración el informe de la Comisión de Ordenamiento Territorial, compañero y compañeros.

Dr. Orlando Chafla; interviene: Señor Alcalde, señores Concejales, compañeros señores Municipales, público presente, efectivamente la compañera Procuradora Síndica a dado disposición, ha dado lectura a la disposición del COOTAD a la que hace referencia y da la explicación relación al compañero Fabián Huilcarema, la Comisión analizó al interior este tema sin embargo se tiene todos los elementos para poder tomar la decisión consecuentemente mociono que se apruebe la declaratoria de la propiedad horizontal del inmueble de Propiedad de la señora Sabina Guillermina Tumaille, constante en el memorando No. GADMR-CC-2015-0925-M, hasta ahí la moción señor Vicealcalde.

Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde, indica: Esta lanzada la moción, tiene apoyo de la compañera Marthita Simbaña, por favor sírvase tomar votación 

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; Expone: Por la moción presentada por el Dr. Orlando Chafla de que se apruebe la declaratoria Propiedad Horizontal del Inmueble de Propiedad de la señora Sabina Guillermina Tumaille, constante en el memorando No. GADMR-CC-2015-0925-M, se encuentra abierta la votación electrónica señores Concejales.

Eco. Evaristo Torres; expresa: Señor Alcalde encargado que para mi voto se tome en cuenta que lo realizo en base a que existe un criterio jurídico que avaliza el mismo también el informe de la Comisión de Ordenamiento Territorial, por tanto mi voto a favor.   

Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde, indica: Se va a tomar en cuenta esa petición. 
Ing. Fabián Huilcarema; interviene: Si señor Vicealcalde una vez esclarecido todos estos tópicos que nos hemos encontrado y al haber los informes jurídicos, técnicos y sobre todo el informe y el aval de la Comisión respectiva consigno mi voto señor Alcalde, Vicealcalde perdón.

Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde, indica: Muchas gracias.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; Expone: Abg. Marcelo García por favor.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Con 9 votos a favor de los Concejales: Abg. Fernando Barreno, Ing. Marcelo Carrazco,  Dr. Orlando Chafla, Abg. Marcelo García, Ing. Fabián Huilcarema, Arq. Rodrigo Montero, Ing. Fernando Núñez, Ing. Martha Simbaña, Eco. Evaristo Torres. 

3 votos ausentes de los Concejales: Abg. Juan Pablo Cruz, Lic. Rolando Gómez y el Ing. Napoleón Cadena; Alcalde. 

Se aprueba la declaratoria Propiedad Horizontal del Inmueble de Propiedad de la señora Sabina Guillermina Tumaille, constante en el memorando No. GADMR-CC-2015-0925-M.

El Concejo Municipal de Riobamba, conoce el Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0925-M,  de 18 de junio de 2015, de la  Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, suscrito por los Concejales Abg. Gabriela Hidrobo, Lic. Fernando Barreno, Dr. Orlando Chafla, Arq. Rodrigo Montero e Ing. Fernando Núñez, Miembros y Vicepresidente de la Comisión, respectivamente,   referente a la DECLARATORIA BAJO RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEL INMUEBLE DE PROPIEDAD DE LA SRA. SABINA GUILLERMINA TUMAILLE.

ANTECEDENTES:

1.- Según memorando Nº. GADMR-GOT-2015-0611-M, de fecha 13 de marzo de 2015, suscrito por el Arq. Edwin Cruz Toledo, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial indica: Sírvase encontrar el informe técnico en físico mediante oficio N°.2015-065-DPTGEC, de fecha 06 de marzo de 2015, suscrito por el Arq. Jaime Redrobán, Técnico de Planificación, “ ... Revisada la documentación respectiva y al contar con los informes favorables de los Departamentos y Empresas involucradas, estimo factible su aprobación; además dentro de la propuesta se deja se deja el 21.26% de área verde y comunal, que corresponde a un área total de 24.08m2 ... ”, debidamente revisado y avalizado por esta Dirección, relacionado a la propuesta de propiedad horizontal del Conjunto Habitacional Orozco Tumaille de la Sra. Sabida Guillermina Tumaille, el predio se encuentra ubicado en el Programa de Vivienda Padre Modesto Arrieta Lt. 9 Mz. C, Pasaje 2 y calle Puebla, parroquia Maldonado, cantón Riobamba, a fin de que se emita el informe legal correspondiente y remitir la misma a la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda. 

2.- Según memorando Nº.GADMR-AJ-2015-2094-M, de fecha 05 de junio de 2015,

suscrito por la Abg. Ritha Paola Castañeda Goyes, Procuradora Síndica Municipal, indica: En atención a memorando Nº.GADMR-GPOT-2015-1001-M, de fecha 05 de

mayo de 2015, suscrito por el Arq. Edwin Cruz Toledo, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial, respecto al trámite de declaratoria bajo el régimen de propiedad horizontal del inmueble de propiedad de la Sra. Sabina Tumaille, ubicado en el Programa de Vivienda Padre Modesto Arrieta, lote 9 Mz. C, pasaje 2 y calle Puebla Parroquia Maldonado, cantón Riobamba, sector de planeamiento P09S2, adjunto sírvase encontrar el informe legal según memorando Nº. GADMR-AJ-2015-1899-M, de fecha 22 de mayo de 2015, suscrito por la Abg. Elizabeth Bonifaz, Abogado 2 “ ...CRITERIO JURÍDICO : Se ha verificado la capacidad legal para comparecer de la señora Sabina Tumaille, como propietaria legítima del inmueble conforme se desprende del certificado de gravamen N° 12658, suscrito por el doctor Javier Cevallos, Registrador de la Propiedad. Amparada en lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley en concordancia con lo dispuesto en el artículo 4 del Reglamento General de Propiedad Horizontal; así como el artículo 54 literal c); y, artículo 424 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización; por lo que al existir el respectivo informe técnico favorable emitido mediante oficio No.- 065-DPTGEC-2015, de fecha 6 de marzo de 2015, suscrito por el arquitecto Jaime Redrobán, Analista de Gestión de Ordenamiento Territorial, y al contar con las factibilidades y certificaciones de la Empresa de Agua Potable y Alcantarillado, la Empresa Eléctrica, y de la Corporación Nacional de Telecomunicaciones, para que pueda ser declarado en Propiedad Horizontal conforme lo determina el artículo 40 de la Ordenanza Nº 002-99 para el Control y Aprobación de Planos, aprobada el 26 de febrero de 1999; por lo que al cumplir con los requisitos legales establecidos la Comisión de Ordenamiento Territorial está facultada a continuar con el trámite de aprobación de declaratoria bajo régimen de propiedad horizontal. De ser favorable la decisión adoptada por la referida Comisión se procederá a remitir el expediente completo a Concejo Municipal para su respectiva resolución. El informe técnico sustento del presente análisis jurídico es de exclusiva responsabilidad de la Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial, dependencia competente para abalizar el trámite de declaratoria de Propiedad Horizontal. El propietario del inmueble será el responsable de la vigencia, legalidad y veracidad de los documentos habilitantes presentados para la aprobación del mismo. El presente informe jurídico se emite sobre la base de los documentos detallados en los antecedentes, siendo de responsabilidad de quien lo suscribe la veracidad de los datos consignados en los mismos... ” , debidamente revisado y aprobado por Procuraduría Institucional, a fin de que en su calidad de presidente de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, se sirva poner en conocimiento de los señores Miembros de la referida Comisión, para su análisis y resolución. 

CRITERIO DE LA COMISIÓN: Analizada la documentación y una vez revisada que

la zona de planeamiento P09S2, corresponde al predio materia del presente trámite, verificándose que se encuentra acorde a la normativa vigente, la Comisión de Ordenamiento Territorial Urbanismo y Vivienda, en sesión ordinaria del miércoles 10 de junio de 2015.  Resolvió: Acoger los informes; técnico según, oficio N°.2015-065-DPTGEC y legal según memorando Nº. GADMR-AJ-2015-1899-M, presentados con criterio favorable; debiendo recalcar que la veracidad de los datos consignados en los mismos son de exclusiva responsabilidad de quien lo suscribe, y amparados en lo dispuesto en los siguientes artículos: Art. 54 literal c) del COOTAD,

determina que son funciones del Gobierno autónomo descentralizado “Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual determinan las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales (... )”, Art. 424 inciso final, del Código Ibídem establece que: “Los proyectos habitacionales realizados en función de la Ley de Propiedad Horizontal deberán aplicar los porcentajes de áreas verde y comunales indicados en este artículo ( ... )”, Art. 19 de la Ley de Propiedad Horizontal señala que: “Le corresponde a las municipalidades determinar los requisitos y aprobar los planos a que deben sujetarse las edificaciones a las cuales se refiere esta Ley (... )”, Art. 19 de la Ley Ibídem determina que: “Los notarios no podrán autorizar ninguna escritura pública sobre constitución o traspaso de la propiedad de un piso o departamento, ni los registradores de la propiedad escribirán tales escrituras si no inserta en ellas la copia autentica de la correspondiente declaración municipal y del Reglamento de Copropiedad de que tratan los Arts. 11 y 12” ; y, Art. 4 del Reglamento General de la Ley de Propiedad Horizontal expresa “En la Declaratoria de Propiedad Horizontal, que será aprobada por la respectiva Municipalidad donde se encuentre el bien inmueble, se hará constar la naturaleza y el fin para el cual se construye el condominio estableciéndose, específicamente, si se trata de un conjunto de vivienda, de un centro comercial exclusivamente o de un conjunto mixto. Sobre la base de estas especificaciones se deberá elaborar el respectivo reglamento interno, según sea el caso” Para la aprobación del trámite de: 
DECLARATORIA BAJO RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEL INMUEBLE DE PROPIEDAD DE LA SRA.SABINA GUILLERMINA TUMAILLE, y remitir el expediente completo para por su digno intermedio se ponga en conocimiento del Concejo Municipal para su resolución y aprobación del predio propiedad de la Sra. Sabina Guillermina Tumaille, predio ubicado en el Programa de Vivienda Padre Modesto Arrieta, lote 9 Mz. C, pasaje 2 y calle Puebla Parroquia Maldonado, del cantón Riobamba. 
Los propietarios y proyectista de la declaratoria de la Propiedad Horizontal, Sra. Sabina Guillermina Tumaille; en el plazo de 60 días a partir de la fecha de aprobación de la Declaratoria de Propiedad Horizontal, debe cumplir con lo que determina el Art.38 numeral 1, de la Ordenanza de Aprobación de Planos y las demás normas establecidas en la legislación referente a las regulaciones que viene dictando la EP-EMAPAR; y la EP-EMAPAR verificará el cumplimiento de Ordenamiento Jurídico Cantonal en el área de su competencia. 

El Concejo Municipal acogió el Informe de Comisión, y al existir los informes técnico y legal favorables, RESUELVE: Declarar de propiedad Horizontal al predio de la Sra. Sabina Guillermina Tumaille, predio ubicado en el Programa de Vivienda Padre Modesto Arrieta, lote 9 Mz. C, pasaje 2 y calle Puebla Parroquia Maldonado, del cantón Riobamba;  autorizando a los departamentos correspondientes continuar con el trámite pertinente.

Y, los propietarios y proyectista de la declaratoria de la Propiedad Horizontal, Sra. Sabina Guillermina Tumaille; en el plazo de 60 días a partir de la fecha de aprobación de la Declaratoria de Propiedad Horizontal, debe cumplir con lo que determina el Art.38 numeral 1, de la Ordenanza de Aprobación de Planos y las demás normas establecidas en la legislación referente a las regulaciones que viene dictando la EP-EMAPAR; y la EP-EMAPAR verificará el cumplimiento de Ordenamiento Jurídico Cantonal en el área de su competencia.
Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde, indica: Por favor sírvase dar lectura al siguiente tramite realizado a través de Memorando No. GADMR-CC-2015-0926-M, de parte de la Comisión de Ordenamiento Territorial.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Para su aprobación el memorando No. GADMR-CC-2015-0926-M, remitido desde la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, referente a la Declaratoria de Propiedad Horizontal del Inmueble de Propiedad del señor Holguer Patricio Veloz Guerra casado con la Sra. Gladys Tereza Vallejo Flores y Sr.  Luis Iván Veloz Guerra, casado con la señora Lupe de Jesús Torres Cuviña.     
Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde, indica: En consideración compañera y compañeros Concejales. 

Ing. Fabián Huilcarema; interviene: Si señor Vicealcalde, antes de que se tramite respectivo quisiera que por favor que el señor Secretario lea el COOTAD del artículo 424 tenga la bondad.
Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde, indica: Por favor señor Secretario.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Lee lo solicitado.
Ing. Fabián Huilcarema; interviene: Una consultita aquí dice además dentro de la propuesta se deja el 53.94% de área verde, esto quisiera por favor uno aclare y dos aquí dice lo que estamos analizando dice entre la calle Pichincha entre 12 de Octubre y 9 de Octubre y en el informe jurídico nos dice entre la 9 de Octubre Guayaquil y Pichincha entonces si estamos hablando del mismo bien o del mismo terreno de que estamos hablando por favor. 

Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde, indica: Muchas gracias, vamos a solicitar a través de Arq. Edwin Cruz para que de la información pertinente. Vamos a ser una pequeña pausa para dar lectura y proceder hacer las observaciones pertinentes, hacemos un receso de unos 5 a 10 minutos hasta poder absorber esta consulta 
Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde, indica: Vamos a rogar a través de Secretaria que se sirva por favor constatar el quórum reglamentario para poder reinstalar esta sesión.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; señala: Señor Vicealcalde  en este Seno de Concejo al momento 7 de los señores Concejales dentro de la sala, 8 señores Concejales.  

Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde, indica: Una vez constatado el quórum reglamentario reinstalamos la sesión para lo cual vamos a recibir a solicitar a través de nuestra Procuradora Síndica que realice las aclaraciones pertinentes a los solicitado por el Ing. Fabián Huilcarema.
Dra. Paola Castañeda; Procuradora Síndica Municipal, informa: Muchas gracias, en relación a la observación realizada por el señor Concejal Fabián Huilcarema podemos cotejar dentro del expediente consta el memorando No. 215-072-DPTGEC de 13 de marzo del 2015, en donde se desprende conforme a la solicitud del proyectista que el bien inmueble materia de la solicitud de propiedad horizontal se halla ubicado en las calles Pichincha entre 12 de Octubre y 9 de Octubre del cantón Riobamba y efectivamente el memorando No. GADMR-CC-2015-0926-M de Fecha 18 de junio del 2015 existe un error en cuanto a la dirección puesto que se hace constar la dirección en las calles Pichincha entre 9 de Octubre y Guayaquil cuando lo correcto es Pichincha entre 12 de Octubre y 9 de Octubre y consecuentemente al existir el error en el informe jurídico la Comisión lo que hace es transcribir esta dirección razón por la cual solicitaría que se ponga en consideración del Concejo de que el expediente sea devuelto para poder enmendar lo que corresponde a direcciones.
Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde, indica: Muchas gracias.

Ing. Fabián Huilcarema; dice: Bueno señor Vicealcalde, gracias señorita Síndica, bueno entonces mocionaría de que por favor este expediente del GADMR-CC-2015-0926-M, por tener algunas inconsistencias regrese a la Comisión respectiva señor Vicealcalde. 
Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde, indica: Muchas gracias, bienvenida esas observaciones justamente este es el espacio para deliberar, observar, hacer las peticiones correspondientes en este caso plantear lo que justamente hoy está realizando el Ing. Fabián Huilcarema, en consideración la moción lanzada por el Ing. Fabián Huilcarema, tiene el apoyo del Econ. Evaristo Torres y del Arq. Rodrigo Montero.

Por favor sírvase tomar votación para esta resolución. 

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; expone: Por la moción presentada por el Ing. Fabián Huilcarema de que el memorando No. GADMR-CC-2015-0926-M, regrese para realizar las correcciones respectivas a la Comisión de Ordenamiento Territorial. Se encuentra abierta la votación por favor señores Concejales.
Eco. Evaristo Torres; menciona: Señor Alcalde encargado, si no funciona el sistema pues procedamos con las otras formas de votación que existen y podemos darle viabilidad a este tema.
Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde, indica: A si vamos hacer hasta que se pueda reanudar, por favor señor Secretario sírvase.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; expone: Por favor si me ayudan sacando las tarjetas y volviéndolas a ingresar por favor gracias. 

Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde, indica: Una vez que ha sido rectificado y está listo el sistema por favor nuevamente someter a votación. 

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; dice: Se encuentra abierta su voto electrónico señores Concejales.
Ing. Fabián Huilcarema; interviene: Señor Vicealcalde, compañeros Concejales, porque es ahora i nunca con transparencia buscando el desarrollo, buscando el bienestar el progreso de nuestra querida Riobamba consigno mi voto señor Vicealcalde.  

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Con 9 votos a favor de los Concejales: Abg. Fernando Barreno, Ing. Marcelo Carrazco,  Dr. Orlando Chafla, Abg. Marcelo García, Ing. Fabián Huilcarema, Arq. Rodrigo Montero, Ing. Fernando Núñez, Ing. Martha Simbaña, Eco. Evaristo Torres. 

3 votos ausentes de los Concejales: Abg. Juan Pablo Cruz, Lic. Rolando Gómez y el Ing. Napoleón Cadena; Alcalde. 

El Concejo Municipal aprueba regresar el memorando No. GADMR-CC-2015-0926-M, a la Comisión de Ordenamiento Territorial para su rectificación.

El Concejo Municipal de Riobamba, RESUELVE que esta documentación regrese a la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, para que realice las correcciones en la dirección del inmueble constante en su informe y en el  criterio jurídico según Memorando Nro. GADMR-AJ-2015-1893-M.
Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde, indica: Muchas gracias, por favor sírvase dar lectura a la siguiente comunicación a través del Memorando No. GADMR-CC-2015-0927-M, de parte de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Para su aprobación el memorando No. GADMR-CC-2015-0927-M, remitido desde la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, referente a la Declaratoria de Propiedad Horizontal del Inmueble de Propiedad del Sr. Diego Armando Guamán Oviedo.
Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde, indica: Muchas gracias, en consideración compañera y compañeros.

Abg. Fernando Barreno; menciona: En razón de que existen los informes pertinentes tanto técnico, jurídico y de la Comisión mociono que se dé por aprobado la declaratoria bajo régimen de Propiedad Horizontal del Inmueble de Propiedad del Sr. Diego Armando Guamán Oviedo.

Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde, indica: Muchas gracias, tiene apoyo la moción, apoyada por el Abg. Marcelo García, por favor sírvase tomar votación. 

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Por la moción presentada por el Abg. Fernando Barreno de que se dé por aprobado la Declaratoria de Propiedad Horizontal del Inmueble de Propiedad del Sr. Diego Armando Guamán Oviedo. Su voto electrónico se encuentra abierto señores Concejales para que lo consignen. 

Ing., Fabián Huilcarema.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Con 9 votos a favor de los Concejales: Abg. Fernando Barreno, Ing. Marcelo Carrazco,  Dr. Orlando Chafla, Abg. Marcelo García, Ing. Fabián Huilcarema, Arq. Rodrigo Montero, Ing. Fernando Núñez, Ing. Martha Simbaña, Eco. Evaristo Torres. 

3 votos ausentes de los Concejales: Abg. Juan Pablo Cruz, Lic. Rolando Gómez y el Ing. Napoleón Cadena; Alcalde. 

Se aprueba la Declaratoria de Propiedad Horizontal del Inmueble de Propiedad del Sr. Diego Armando Guamán Oviedo.

El Concejo Municipal de Riobamba, conoce  el Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0927-M, de  18 de junio de 2015,  de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda,   suscrito por los Concejales Abg. Gabriela Hidrobo, Lic. Fernando Barreno, Dr. Orlando Chafla, Arq. Rodrigo Montero e Ing. Fernando Núñez, Miembros y Vicepresidente de la Comisión, respectivamente, y más documentos  referentes a la DECLARATORIA BAJO RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEL INMUEBLE DE PROPIEDAD DE LA SR. DIEGO ARMANDO GUAMÁN OVIEDO.

ANTECEDENTES:

1.- Según memorando Nº. GADMR-GOT-2015-0966-M, de fecha 30 de abril de 2015, suscrito por el Arq. Edwin Cruz Toledo, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial  indica: Sírvase encontrar el informe técnico en físico mediante oficio N°.120-2015-DPTGEC, de fecha 22 de abril de 2015, suscrito por el Arq. Víctor Cárdenas, Analista de Ordenamiento Territorial, “Luego de revisada la carpeta y al contar con los informes favorables de los departamentos y empresas involucradas , 

Es necesario indicar que en la propuesta se incluye el área verde y comunal con una área de 49,55m2, correspondiente al 16,72% del área útil del predio, por tanto estimo factible su aprobación ... ” , debidamente revisado y avalizado por esta Dirección, relacionado a la propuesta de propiedad horizontal, predio del señor Diego Armando Guamán Oviedo, ubicado en las calles San Andrés y Riobamba, a fin de que se sirva emitir el informe legal correspondiente y luego a la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda. 

2.- Según memorando Nº.GADMR-AJ-2015-1752-M, de fecha 13 de mayo de 2015,

suscrito por la Abg. Ritha Paola Castañeda Goyes, Procuradora Síndica Municipal, indica: En atención a memorando Nº.GADMR-GPOT-2015-0966-M, y al alcance emitido mediante memorando N°. GADMR-GOT-2015-1065-M, suscrito por el Arq. Edwin Cruz Toledo, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial, en referencia al proyecto de Propiedad Horizontal del inmueble de propiedad del señor Diego Armando Guamán Oviedo, adjunto sírvase encontrar el informe legal según memorando Nº. GADMR-AJ-2015-1731-M, de fecha 11 de mayo de 2015, suscrito por la Abg. Silvana Valeria Donoso Estrada, Servidor Público 1  “...CRITERIO JURÍDICO: El señor Diego Armando Guamán Oviedo, ha justificado su capacidad legal para comparecer para realizar el trámite de Declaratoria de Propiedad Horizontal al ser legítimo propietario del lote de terreno situado en el camino al Batán de la parroquia Lizarzaburu, la superficie total es de DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO METROS CUADRADOS, conforme se desprende del certificado de gravamen No. 7286, de fecha 02 de marzo del 2015, suscrito por el Dr. Javier Cevallos, Registrador de la Propiedad (E). Con los antecedentes expuestos y revisada que ha sido la documentación se verifica el cumplimiento del artículo 19 de la Ley de Propiedad Horizontal en concordancia con el artículo 4 del Reglamento a la Ley de Propiedad Horizontal y los requisitos contemplados en el artículo 40 de la Ordenanza Para el Control y Aprobación de Planos y al contar con el informe técnico favorable emitido mediante oficio No. 120-2015- DPTGEC, de fecha 22 de abril del 2015, suscrito por Arquitecto Víctor Cárdenas, Analista de Gestión de Ordenamiento Territorial 3 y el aval mediante el memorando Nro. GADMR-GOT-2015-0966-M, suscrito por el arquitecto Edwin Cruz, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial.
Por lo que al cumplir con los requisitos legales expuestos, la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda está facultada para conocer y emitir la respectiva resolución, que de ser favorable se procederá a enviar el expediente completo a Concejo Municipal a fin de que se expida la Resolución de Declaratoria de Propiedad Horizontal del inmueble de propiedad del señor Diego Armando Guamán Oviedo. El informe técnico, sustento del presente criterio jurídico es de exclusiva responsabilidad de la Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial, dependencia competente para conocer y avalizar el presente proyecto de Propiedad Horizontal. El propietario del inmueble será el responsable de la vigencia, legalidad y veracidad de los documentos habilitantes presentados. El presente informe jurídico se emite en base a los documentos detallados en los antecedentes siendo de responsabilidad de quien lo suscribe la veracidad de los datos consignados en los mismos... ”, debidamente revisado y aprobado por Procuraduría Institucional, a fin de que en su calidad de presidente de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, se sirva poner en conocimiento de los señores Miembros de la referida Comisión, para su análisis y resolución. 
CRITERIO DE LA COMISIÓN: Analizada la documentación y una vez revisada que

la zona de planeamiento P06S2, corresponde al predio materia del presente trámite, verificándose que se encuentra acorde a la normativa vigente, la Comisión de Ordenamiento Territorial Urbanismo y Vivienda, en sesión ordinaria del miércoles 10 de junio de 2015. 

Resolvió: Acoger los informes; técnico según, oficio N°.2015-120-DPTGEC y legal según memorando Nº. GADMR-AJ-2015-1731-M, presentados con criterios favorables; debiendo recalcar que la veracidad de los datos consignados en los mismos son de exclusiva responsabilidad de quien lo suscribe, y amparados en lo dispuesto en los artículos: Art. 54 literal c) del COOTAD, determina que son funciones del Gobierno autónomo descentralizado “Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual determinan las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales ( ... )”, Art. 424 inciso final, del Código Ibídem establece que: “Los proyectos habitacionales realizados en función de la Ley de Propiedad Horizontal deberán aplicar los porcentajes de áreas verde y comunales indicados en este artículo (... )”, Art. 19 de la Ley de Propiedad Horizontal indica que: “Le corresponde a las municipalidades determinar los requisitos y aprobar los planos a que deben sujetarse las edificaciones a las cuales se refiere esta Ley ( ...)”, Art. 19 de la Ley Ibídem señala que: “Los notarios no podrán autorizar ninguna escritura pública sobre constitución o traspaso de la propiedad de un piso o departamento, ni los registradores de la propiedad escribirán tales escrituras si no inserta en ellas la copia autentica de la correspondiente declaración municipal y del Reglamento de Copropiedad de que tratan los Arts. 11 y 12”, y el Art. 4 del Reglamento General de la Ley de Propiedad Horizontal expresa “En la Declaratoria de Propiedad Horizontal, que será aprobada por la respectiva Municipalidad donde se encuentre el bien inmueble, se hará constar la naturaleza y el fin para el cual se construye el condominio estableciéndose, específicamente, si se trata de un conjunto de vivienda, de un centro comercial exclusivamente o de un conjunto mixto. Sobre la base de estas especificaciones se deberá elaborar el respectivo reglamento interno, según sea el caso” Para la aprobación del trámite de: DECLARATORIA BAJO RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEL INMUEBLE DE PROPIEDAD DE LA SR.

DIEGO ARMANDO GUAMÁN OVIEDO , y remitir el expediente completo para por su digno intermedio se ponga en conocimiento del Concejo Municipal para su resolución y aprobación del predio propiedad de la Sr. Diego Armando Guamán Oviedo, ubicado en las calles San Andrés y Riobamba, Parroquia Lizarzaburu, del cantón Riobamba.
Los propietarios y proyectista de la declaratoria de la Propiedad Horizontal, Sr. Diego Armando Guamán Oviedo; en el plazo de 60 días a partir de la fecha de aprobación de la Declaratoria de Propiedad Horizontal, debe cumplir con lo que determina el Art.38 numeral 1, de la Ordenanza de Aprobación de Planos y las demás normas establecidas en la legislación referente a las regulaciones que viene dictando la EP-EMAPAR; y la EP-EMAPAR verificará el cumplimiento de Ordenamiento Jurídico.

El Concejo Municipal acogió el Informe de Comisión, y al existir los informes técnico y legal favorables, RESUELVE: Declarar de propiedad Horizontal al predio Sr. Diego Armando Guamán Oviedo, ubicado en las calles San Andrés y Riobamba, Parroquia Lizarzaburu, del cantón Riobamba;  autorizando a los departamentos correspondientes continuar con el trámite pertinente.

Y, los propietarios y proyectista de la declaratoria de la Propiedad Horizontal, Sr. Diego Armando Guamán Oviedo; en el plazo de 60 días a partir de la fecha de aprobación de la Declaratoria de Propiedad Horizontal, debe cumplir con lo que determina el Art.38 numeral 1, de la Ordenanza de Aprobación de Planos y las demás normas establecidas en la legislación referente a las regulaciones que viene dictando la EP-EMAPAR; y la EP-EMAPAR verificará el cumplimiento de Ordenamiento Jurídico.

Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde, indica: Muchas gracias, por favor sírvase dar lectura al siguiente tramite emitido por la Comisión de Ordenamiento Territorial a través de Memorando No. GADMR-CC-2015-0941-M.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Para su aprobación el memorando No. GADMR-CC-2015-0941-M, remitido desde la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, referente a la Declaratoria bajo el régimen de Propiedad Horizontal del Inmueble de Propiedad de la señora Gladys Concepción Falconí Salas casada con el señor Rolando Patricio Hurtado, señorita Patricia Ximena Falconí Salas y señor Armando García. 
Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde, indica: Muchas gracias, en consideración compañera y compañeros Concejales.

Dr. Orlando Chafla; expone: Señor Vicealcalde, compañeros Miembros del Concejo, compañeros Servidores Municipales y Público presente, al ser parte de la Comisión de Ordenamiento Territorial al revisar los informes tanto técnicos y jurídicos y verificar el detalle de toda la información mociono que se apruebe la declaratoria de Propiedad horizontal del inmueble de propiedad de la señora Gladys Concepción Falconí Salas casada con el señor Rolando Patricio Hurtado, señorita Patricia Ximena Falconí Salas y señor Armando García constante en memorando No. GADMR-CC-2015-0941-M, hasta ahí la moción señor Vicealcalde, señores Concejales.
Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde, indica: Muchas gracias, tiene apoyo la moción, apoyada por el Abg. Fernando Barreno y  Dr. Marcelo García, por favor sírvase tomar votación.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Por la moción presentada por el Dr. Orlando Chafla de que se dé por aprobado la Declaratoria de Propiedad Horizontal del Inmueble de Propiedad de la señora Gladys Concepción Falconí Salas casada con el señor Rolando Patricio Hurtado, señorita Patricia Ximena Falconí Salas y señor Armando García constante en memorando No. GADMR-CC-2015-0941-M, Su voto electrónico se encuentra abierto señores Concejales por favor consigne su voto.

Ing. Fabián Huilcarema; interviene: Señor Vicealcalde, compañeros Concejales, ciudadanía. Bueno teniendo los informes jurídicos, técnicos y lo más importantísimo los que firman a continuación de la Comisión respectiva consigno mi voto señor Vicealcalde. 
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Con 9 votos a favor se aprueba la declaratoria de propiedad horizontal del inmueble de propiedad de la señora Gladys Concepción Falconí Salas casada con el señor Rolando Patricio Hurtado, señorita Patricia Ximena Falconí Salas y señor Armando García, constantes en el memorando No. GADMR-CC-2015-0941-M.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Con 9 votos a favor de los Concejales: Abg. Fernando Barreno, Ing. Marcelo Carrazco,  Dr. Orlando Chafla, Abg. Marcelo García, Ing. Fabián Huilcarema, Arq. Rodrigo Montero, Ing. Fernando Núñez, Ing. Martha Simbaña, Eco. Evaristo Torres. 

3 votos ausentes de los Concejales: Abg. Juan Pablo Cruz, Lic. Rolando Gómez y el Ing. Napoleón Cadena; Alcalde. 

Se aprueba la declaratoria de propiedad horizontal del inmueble de propiedad de la señora Gladys Concepción Falconi Salas casada con el señor Rolando Patricio Hurtado, señorita Patricia Ximena Falconí Salas y señor Armando García, constantes en el memorando No. GADMR-CC-2015-0941-M.

El Concejo Municipal de Riobamba, conoce  el Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0941-M, de  22 de junio de 2015,  de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda,   suscrito por los Concejales Abg. Gabriela Hidrobo, Lic. Fernando Barreno, Dr. Orlando Chafla, Arq. Rodrigo Montero e Ing. Fernando Núñez, Miembros y Vicepresidente de la Comisión, respectivamente, y más documentos  referentes a la DECLARATORIA BAJO RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEL INMUEBLE DE PROPIEDAD DE LA SRA. GLADYS CONCEPCIÓN FALCONÍ SALAS CASADA CON EL SR. ROLANDO PATRICIO HURTADO, SRTA. PATRICIA XIMENA FALCONÍ SALAS Y SR. ARMANDO GARCÍA.

ANTECEDENTES:

1.-Según memorando Nº. GADMR-GOT-2015-1054-M, de fecha 08 de mayo de 2015, suscrito por el Arq. Edwin Cruz Toledo, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial indica: Adjunto sírvase encontrar el informe técnico en físico mediante oficio N°.2015-112-DPTGEC, de fecha 10 de abril de 2015, suscrito por el Arq. Edison Barreno, Técnico de Planificación, “ ...Revisada la carpeta con la documentación respectiva y tomando en consideración lo que estipula el Art. 424 del COOTAD relacionado con el 15% de área verde, en el proyecto se está contemplando un área comunal y recreacional de 197.37m2, que equivale al 615, con estos antecedentes y al contar con los informes favorables de los Departamentos y Empresas involucradas; estimamos factible su aprobación ... ”, debidamente revisado y avalizado por esta Dirección, relacionado a la propuesta de propiedad horizontal las señoras Gladys Concepción y Patricia Ximena Falconí Salas, predio ubicado en las calles Junín, sector Barrio San Alfonso, a fin de que se sirva emitir el informe legal correspondiente y luego remitir a la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda. 
2.- Según memorando Nº.GADMR-AJ-2015-1936-M, de fecha 25 de mayo de 2015,

suscrito por la Abg. Ritha Paola Castañeda Goyes, Procuradora Síndica Municipal, indica: En atención a memorando suscrito mediante memorando Nº.GADMR-AJ-2015-1054-M, suscrito por el Arq. Edwin Cruz Toledo, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial, referente al trámite de declaratoria de propiedad  horizontal denominado “Edificio San Cristóbal”, de propiedad de los señores Gladys

Concepción Falconí Salas y Rolando Patricio Hurtado del 50% de acciones y derechos, el 25% de acciones y derechos de propiedad de la señora Patricia Ximena Falconí Salas; y, el otro 25% de propiedad del señor Armando García, que sumados los porcentajes consolidan el 100% de acciones y derechos del predio ubicado en las calles Junín y 5 de Junio, sector Barrio San Alfonso, sector planeamiento P01S1, adjunto sírvase encontrar el informe legal según memorando Nº. GADMR-AJ-2015-1907-M, de fecha 22 de mayo de 2015, suscrito por la Abg. Elizabeth Bonifaz, Abogado 2 “ ... CRITERIO JURÍDICO : Se ha verificado la capacidad legal para comparecer conforme se desprende del certificado de gravamen N°6311 y N° 41974, Concepción Falconí Salas casada, el 50% de acciones y derechos, el 25% de accione y derechos de propiedad de la señora Patricia Ximena Falconí Salas, soltera; y, el otro 25% de propiedad del señor Armando García, divorciado, de la superficie total de 317,00 m². Amparada en lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley en concordancia con lo dispuesto en el artículo 4 del Reglamento General de Propiedad Horizontal; así como el artículo 54 literal c); y, artículo 424 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización; por lo que al existir el respectivo informe técnico favorable emitido mediante oficio No.- 112-DPTGEC-2015, de fecha 10 de abril de 2015, suscrito por el arquitecto Edison Barreno, Analista de Gestión de Ordenamiento Territorial, y al contar con las factibilidades y certificaciones de la Empresa de Agua Potable y Alcantarillado, la Empresa Eléctrica, y de la Corporación Nacional de Telecomunicaciones, Permiso de Construcción emitido por el Cuerpo de Bomberos Riobamba, Planos Estructurales Aprobados, para que pueda ser declarado en Propiedad Horizontal conforme lo determina el artículo 40 de la Ordenanza Nº 002-99 para el Control y Aprobación de Planos, aprobada el 26 de febrero de 1999; por lo que al cumplir con los requisitos legales establecidos la Comisión de Ordenamiento Territorial está facultada a continuar con el trámite de aprobación de declaratoria bajo régimen de propiedad horizontal. De ser favorable la decisión adoptada por la referida Comisión se procederá a remitir el expediente completo a Concejo Municipal para su respectiva resolución. El informe técnico sustento del presente análisis jurídico es de exclusiva responsabilidad de la Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial, dependencia competente para avalizar el trámite de declaratoria de Propiedad Horizontal. El propietario del inmueble será el responsable de la vigencia, legalidad y veracidad de los documentos habilitantes presentados para la aprobación del mismo. El presente informe jurídico se emite sobre la base de los documentos detallados en los antecedentes, siendo de responsabilidad de quien lo suscribe la veracidad de los datos consignados en los mismos ... ” , debidamente revisado y aprobado por Procuraduría Institucional, a fin de que en su calidad de presidente de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, se sirva poner en conocimiento de los señores Miembros de la referida Comisión, para su análisis y resolución.

CRITERIO DE LA COMISIÓN:  Analizada la documentación y una vez revisada que la zona de planeamiento P01S1, corresponde al predio materia del presente trámite, verificándose que se encuentra acorde a la normativa vigente, la Comisión de Ordenamiento Territorial Urbanismo y Vivienda, en sesión ordinaria del miércoles 10 de junio de 2015.  Resolvió: Acoger los informes; técnico según, oficio N°.2015-112-DPTGEC y legal según memorando Nº. GADMR-AJ-2015-1907-M, presentados con criterios favorables; debiendo recalcar que la veracidad de los datos consignados en los mismos son de exclusiva responsabilidad de quien lo suscribe, y amparados en lo dispuesto en los siguientes artículos: Art. 54 literal c) del COOTAD,

determina que son funciones del Gobierno autónomo descentralizado “Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual determina las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales ( ... )”; Art. 424 inciso final, del Código Ibídem establece que: “Los proyectos habitacionales realizados en función de la Ley de Propiedad Horizontal deberán aplicar los porcentajes de áreas verde y comunales indicados en este artículo ( ... )”; Art. 19 de la Ley de Propiedad Horizontal establece que: “Le corresponde a las municipalidades determinar los requisitos y aprobar los planos a que deben sujetarse las edificaciones a las cuales se refiere esta Ley ( ... )”; Art. 19 de la Ley Ibídem determina que los notarios no podrán autorizar ninguna escritura pública sobre constitución o traspaso de la propiedad de un piso o departamento, ni los registradores de la propiedad escribirán tales escrituras si no inserta en ellas la copia autentica de la correspondiente declaración municipal y del Reglamento de Copropiedad de que tratan los Arts. 11 y 12”, y el Art. 4 del Reglamento General de la Ley de Propiedad Horizontal expresa “En la Declaratoria de Propiedad Horizontal que será aprobada por la respectiva Municipalidad donde se encuentre el bien inmueble, se hará constar la naturaleza y el fin para el cual se construye el condominio estableciéndose, específicamente, si se trata de un conjunto de vivienda, de un centro comercial exclusivamente o de un conjunto mixto. Sobre la base de estas especificaciones se deberá elaborar el respectivo reglamento interno, según sea el caso” Para la aprobación del trámite de: 

DECLARATORIA BAJO RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEL INMUEBLE DE PROPIEDAD DE LA SRA. GLADYS CONCEPCIÓN FALCONÍ SALAS CASADA CON EL SR. ROLANDO PATRICIO HURTADO, SRTA. PATRICIA XIMENA FALCONÍ SALAS Y SR. ARMANDO GARCÍA, y remitir el expediente completo para por su digno intermedio se ponga en conocimiento del Concejo Municipal para su resolución y aprobación del predio propiedad de la Sra. Gladys Concepción Falconí Salas, casada con el Sr. Rolando Patricio Hurtado, el 50% de las acciones y derechos, Srta. Patricia Ximena Falconí Salas, soltera, el 25% de las acciones y derechos y el otro 25% de propiedad del Sr. Armando García, divorciado, predio ubicado en las calles Junín y 5 de Junio, sector Barrio San Alfonso, del cantón Riobamba. 
Los propietarios y proyectista de la declaratoria de la Propiedad Horizontal, Sra. Gladys Concepción Falconí Salas, Srta. Patricia Ximena Falconí Salas y Sr. Armando García; en el plazo de 60 días a partir de la fecha de aprobación de la Declaratoria de Propiedad Horizontal, debe cumplir con lo que determina el Art.38 numeral 1, de la Ordenanza de Aprobación de Planos y las demás normas establecidas en la legislación referente a las regulaciones que viene dictando la EP-EMAPAR; y la EP-EMAPAR verificará el cumplimiento de Ordenamiento Jurídico Cantonal en el área de su competencia. 
El Concejo Municipal acogió el Informe de Comisión, y al existir los informes técnico y legal favorables, RESUELVE: Declarar de propiedad Horizontal al predio propiedad de la Sra. Gladys Concepción Falconí Salas, casada con el Sr. Rolando Patricio Hurtado, el 50% de las acciones y derechos, Srta. Patricia Ximena Falconí Salas, soltera, el 25% de las acciones y derechos y el otro 25% de propiedad del Sr. Armando García, divorciado, predio ubicado en las calles Junín y 5 de Junio, sector Barrio San Alfonso, del cantón Riobamba;   autorizando a los departamentos correspondientes continuar con el trámite pertinente.

Y, los propietarios y proyectista de la declaratoria de la Propiedad Horizontal, Sra. Gladys Concepción Falconí Salas, Srta. Patricia Ximena Falconí Salas y Sr. Armando García; en el plazo de 60 días a partir de la fecha de aprobación de la Declaratoria de Propiedad Horizontal, debe cumplir con lo que determina el Art.38 numeral 1, de la Ordenanza de Aprobación de Planos y las demás normas establecidas en la legislación referente a las regulaciones que viene dictando la EP-EMAPAR; y la EP-EMAPAR verificará el cumplimiento de Ordenamiento Jurídico Cantonal en el área de su competencia. 

  Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde, indica: Muchas gracias, por favor sírvase dar lectura al Oficio Nro. 020-MGC-GADMR, suscrito y enviado por la Comisión de Servicios Públicos y Energía respecto al informe de actividades.
Ing. Fabián Huilcarema; interviene: Bueno señor Vicealcalde, compañeros Concejales, ciudadanía con el afán de contribuir, de sumar apuntalar la gestión y de cierta manera conocer la labor que el compañero Marcelo García hace con respecto a la Comisión respectiva, aquí hay una actividad de la Comisión que me interesaría saber y más que todo pero porque, porque aquí está la persona presente aquí el señor Gerente del Agua Potable porque aquí dice una de la actividad de la Comisión ha sido sobre la denuncia del robo de las tapas de las alcantarillas, entonces yo no sé si en este punto podamos topar esto porque en Riobamba se han perdido cualquier cantidad de alcantarillas y el otro día que yo femaba parte del Directorio del Agua Potable el señor Gerente Víctor Méndez, yo le había dicho que cuán importante es hacer el seguimiento en la Fiscalía en donde que sea digamos pero lastimosamente yo no tuve respuestas a tal punto de que en el Directorio del Agua Potable se está poniendo un rubro más o menos de unos setecientos mil dólares ($ 700.000) que corresponden a 3000 alcantarillas y al gomas no sé si es que en este tópico podemos hablar algo de esto señor Vicealcalde. 
Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde, menciona: Sí más bien eso vamos a topar en Asuntos Varios, porque este rato estamos conociendo un informe de la Comisión de Obras Públicas referente a las actividades durante el año. 

Dr. Orlando Chafla; manifiesta: Señor Vicealcalde, compañeros Concejales, esto son para conocer, para dar por conocido por el Concejo si hay un pedido puntual se tiene que realizar a través por escrito y que sea considerado dentro de un punto del Orden del Día para abocar conocimiento porque de pronto topamos un tema y del mismo tema sacamos unos 10 subtemas, entonces seria pertinente que se puntualice la petición a través de documento oficial mediante oficio.  

Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde, menciona: A si es, en todo caso está en consideración el informe de actividades de la Comisión correspondiente al periodo mayo 2014 a mayo 2015 de parte de la Comisión de Obras Publicas y Energía Eléctrica.

Se da por Conocido, siguiente memorando por favor señor Secretario.
El Concejo Municipal por unanimidad  RESUELVE: Dar por conocido el Informe de actividades de la Comisión de Obras Públicas y Energía Eléctrica, correspondiente al periodo de mayo del 2014 a mayo del 2015. 

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Para su conocimiento Oficio Nro. 13-OCH-2015, remitido por parte del Concejal Dr. Orlando Chafla que en su texto indica: Mediante la presente me permito solicitar que a través de su intermedio se de a conocer en la próxima sesión Ordinaria de Concejo Cantonal a realizarse el martes 30 de junio del 2015, el informe anual de actividades de la Comisión de Servicios Públicos de mayo del 2014-a mayo del 2015.  
Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde, indica: Muchas gracias, en consideración el informe  emitido por la Comisión de Servicios Públicos.
De igual manera se da por conocido, siguiente informe por favor.
El Concejo Municipal por unanimidad  RESUELVE: Dar por conocido el Informe anual de actividades de la Comisión de Servicios Públicos de mayo del 2014 a mayo del 2015.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Para su conocimiento la  Resolución No. 2015-014-SECSEC-P, remitido desde la Comisión de Planificación y Presupuesto, Hace conocer el Cronograma de Actividades de la Comisión de Planificación y Presupuesto para el período mayo 2015 – mayo 2016. 

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: En consideración el informe de la Comisión de Planificación y Presupuesto, cronograma de actividades.

De igual manera, se da por conocido, existen más informes.

El Concejo Municipal por unanimidad  RESUELVE: Dar por conocido el cronograma de actividades de la Comisión de Planificación Presupuesto para el período mayo 2015 a mayo 2016. 

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; indica: No existen ningún otro informe señor Vicealcalde.  
Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde, indica: Una vez que se ha conocido el cuarto punto del Orden del Día, por favor sírvase dar lectura al quinto punto del Orden del Día.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: 5.- Asuntos Varios.

Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde, indica: Bien esta en consideración Asuntos Varios compañera y compañeros Concejales.

Eco. Evaristo Torres; interviene: Señor Alcalde encargado solamente para darle seguimiento habíamos solicitado un informe de cómo avanzan los procesos judiciales que está llevando el GAD Municipal ya que no se ha presentado todavía y el periodo se lo hizo en el mismo momento cuando se pidió el informe me parece Empresa de Agua Potable que ya entregó no sé si les entregaron a ustedes pero en todo caso yo obtengo el informe de Agua Potable, solicitaría que se insista nuevamente se entregue un informe de cómo avanzan los procesos judiciales incorporando en eso el tema del pasaje del Parque Industrial, el tema de la Gasolinera Platinium y el tema de la venta de los 3 lotes también, solicitaría que para una próxima ocasión se haga no. 
Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde, indica: Bueno así lo vamos a solicitar para que a través de la Procuraduría se emita esos informes correspondientes.

Dra. Paola Castañeda; Procuradora Síndica Municipal, expone: Señor Vicealcalde, no habido ningún pedido a la Procuraduría institucional, hace 3 meses atrás se hizo una solicitud y se presentó un informe en relación a los procesos penales, civiles también lo que si hubo un pedido es de parte del señor Concejal Juan Pablo Cruz desde la Comisión de Legislación en relación a los 3 lotes de terreno e igual hace dos meses atrás se le envió la contestación con copia a todos los señores Concejales en relación a los procesos de nulidad que se habían iniciado en el Juzgado, si en este momento se me requiere un informe lo único que solicitaría que se puntualice sobre qué caso se requiere el informe si únicamente en relación de procesos civiles porque ya lo que corresponde al proceso de lesividad no es de la competencia de la Procuraduría institucional sino es competencia directamente del señor Alcalde.

Eco. Evaristo Torres; interviene: Sí hace algunos meses nosotros solicitamos unos informes los que estaban en la Fiscalía y algunos otros nos entregó en el caso de la lesividad si bien es potestad del señor Alcalde yo entiendo que la Procuraduría también va a dar el acompañamiento al señor Alcalde evidentemente en todo caso si el informe seria si es que no han realizado ninguna actividad pues digan el señor Alcalde no ha decidido nada todavía y eso es todo nada mas, pero si es necesario que vayamos conociendo como avanzan todos estos procesos incluido el del Parque Industrial y en general los procesos más trascendentes que han llevado adelante durante ese tiempo pero si hicimos la solicitud aquí en el Concejo quizás no le pasaron el dato o no se acuerda pero si hicimos el pedido aquí. 
Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde, indica: Bueno en todo caso queda pendiente para que se emita los informes correspondientes a lo que está solicitando.

Ing. Fabián Huilcarema; dice: Señor Vicealcalde, compañeros Concejales, señores Funcionarios, riobambeños que nos miran y escuchan a través del internet, lo he venido diciendo y sostenido solo el trabajo planificado honesto y decidido dará el empuje necesario en las Comisiones para realizar una eficiente función no he participado en los acuerdos para dividirnos las Comisiones, sin embargo estamos con la mayoría de miles de Riobambeños que piden cambios y trabajo en las Comisiones, Concejo y Administración Municipal, en este nuevo período apoyaremos los proyectos que sean ampliamente debatidos, socializados y que respondan a las necesidades reales de las y los Riobambeños yo seguiré trabajando y aportando en cualquier Comisión asignada compañeros Concejales, señor Vicealcalde, ciudadanía muchas gracias. 
Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde, indica: Muchas gracias.

Abg. Marcelo García; expresa: Brevemente señor Alcalde, permítame expresar un sentimiento que es generalizado de la población y hubiese querido que este aquí presente el Ing. Edgar Medina para conocer la información de última hora no es el ánimo cuestionar por cuestionar porque de todos nosotros es conocido y quisiese a través de usted Ing. Fernando Núñez que se haga llegar esta inquietud al señor Alcalde el Ing. Napoleón Cadena porque la idea era solicitar información en el Seno de esta sesión Ordinaria del Concejo respecto del tema bacheo en las vías de la ciudad de Riobamba, nosotros sabemos y quiero citar este tema no lo traigo al Seno de Concejo este tema porque ahora mismo la población, la ciudadanía que está inquieta sobre el mismo, nos estará mirando, nos estará escuchando y reiterar porque es evidente no solamente como Presidente de la Comisión de Obras Públicas sino también Concejal, es evidente respecto de los esfuerzos que se viene haciendo desde este GAD Municipal desde la Dirección de Obras Públicas Municipales los esfuerzos se visibilizan todos los días se han redoblado todos los esfuerzos sin embargo persiste señor Alcalde la inquietud ciudadana sobre este tema que es precisamente el tema de moda y del día y al existir la inquietud ciudadana la idea es de que sin embargo si es posible se aceleren los trabajos para dar respuestas precisamente a la ciudadanía desde el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, por eso era mi inquietud señor Alcalde para que esta información pueda multiplicarse a sabiendas que la población riobambeña las y los ciudadanos son gente inteligente en el momento que conozca la información va a comprender y a entender esta temática en la cual precisamente si está interviniendo este Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal por eso quería consultar si es que desde la Dirección de Obras Públicas Municipales se tiene alguna información de última hora que sea necesario para responder estas inquietudes o que sean necesaria para responder a estas inquietudes de la población, por favor gracias.

Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde, indica: Muchas gracias, vamos a solicitar al Ing. Edgar Medina si es tan amable de darnos la información pertinente respecto a lo que corresponde al bacheo de las calles de nuestra ciudad.

Ing. Edgar Medina; informa: Buenas tardes señor Alcalde, señores Concejales, señora Concejal, compañeros Funcionarios Públicos, ciudadanía; efectivamente a través de la Dirección o la gestión de Obras Públicas nosotros durante los días martes y jueves estábamos realizando el trabajo de bacheo que es lo que en esta temporada se nos ha venido e cima la proliferación de baches que se ha presentado en la calzada de la ciudad de Riobamba, pero esto a que responde en primer lugar a la temporada invernal que nosotros vivimos que fue bastante fuerte y en segundo lugar a que nosotros estamos realizando un trabajo técnico antes recordarán que para ser el bacheo de las calles lo que se hacía es subir las mezclas asfálticas en los comuniones botarles sobre los baches ya que los mismos carros se encarguen de compactar la mezcla asfáltica, ahora lo que nosotros estamos realizando es perfilando el bache y colocando y compactando con el rodillo eso también incrementa el tiempo de ejecución de atender el tema de los baches, en segundo lugar y el principal es que como es de conocimiento público la carpeta asfáltica ya no presta una garantía necesaria para seguir funcionando como tal, encontré un archivo en el Departamento de Obras Públicas que data del año 2006 en el cual se propone ya que se haga la reposición el asfalto en vista de que ya ha cumplido su vida útil estamos hablando de más de 8 años que se ha propuesto esto sin embargo las Administraciones anteriores no han atendido ese procedimiento, no han atendido esa petición y por lo tanto nosotros estamos pagando las consecuencias de esa desatención, sin embargo estamos nosotros redoblando esfuerzos gracias a Dios desde la semana anterior nosotros ya tenemos provisión de mezcla asfáltica, el día miércoles también con lo cual nosotros ya hemos triplicado lo que se venía haciendo semanalmente es decir que ya vamos atender los días martes, miércoles y jueves con el tema del bacheo con mezcla asfáltica en caliente, adicional a ello me permito comunicar a este Concejo que nosotros hemos hecho el día de hoy una prueba con el asfalto en frio que también hemos cotizado para poder atender de mejor manera y con mayor eficiencia el tema del bacheo a la ciudad de Riobamba, esperamos tener buenos resultados porque es verdad el asfalto en frio es mucho más costoso que el asfalto en caliente, mucho más costoso pero en rendimiento equipara el costo que este momento nosotros estamos invirtiendo es decir equipará el costo de mano de obra, de equipo y de material tenemos nosotros unas tablas donde nos demuestran igual que la utilización de mezcla asfáltica en frio incluso tenemos un ahorro de un 20% haciendo todo este tipo de comparación no solamente con el costo del material, entonces hemos trabajado en diferentes frentes también me compete informar que estamos realizando los pliegos de contratación para la colocación y el mantenimiento de las vías principales de la ciudad de Riobamba con el seguimiento de las fisuras, el bacheo y la colocación de la capa de eslurry en las cuatro avenidas principales de la ciudad de Riobamba. También por disposición del señor Alcalde en esta reforma se tiene que incluir finalmente el reciclaje de algunas vías de la ciudad de Riobamba en las cuales la Empresa Pública de Alcantarillado de Agua Potable nos certifique que ya podamos hacerlo ese es otro también impedimento al que nosotros tenemos que ser claros y enfáticos decir que no podemos realizar el asfaltado de la ciudad de >Riobamba porque todavía no se realiza los proyectos de cierre definitivo de acometidas, de cierre definitivo de redes antiguas que también hay que ser claros que tenemos que culminar la etapa de los colectores en las vías por dónde van los colectores, es decir una serie de requisitos que están impidiendo que finalmente se pueda realizar todo el reasfaltado pero como gestión de Obras Públicas ninguna semana se ha dejado de atender con el bacheo, lo que si estuvimos retrasados es en primer lugar por la provisión de asfalto que en principio de año fue únicamente de una vez por semana por el cupo, por los problemas por el precio de los barriles de petróleo, por el cupo limitado que tenían las Empresas para la provisión de este material y obviamente por la temporada invernal, pero hoy dando gracias a Dios como lo digo lo hacemos tres días a la semana el día de hoy estamos atendiendo el tema de la avenida Eloy Alfaro, la calle Guayaquil, la calle 10 de Agosto, la próxima semana vamos atender el sector de bellavista para poder atender varios sectores de la ciudad y también esta reforma estamos considerando dotar al personal de la maquinaria necesaria porque en el Municipio de Riobamba tenemos una sola fresadora, la fresadora es la que se encarga de perfilar los baches para hacer un trabajo técnico, entonces si tenemos concentrado el trabajo podemos tener 20 personas en las cuadrillas pero si tenemos una sola fresadora no podemos ir mas allá de ese trabajo, entonces nosotros hemos considerado pertinente en esta reforma la adquisición de una nueva fresadora para abrirnos otro grupo mas de trabajo y adicional a ello el tema del asfalto en frio lo que nosotros podemos cubrir y tener el mantenimiento vial de una manera más satisfactoria, eso es lo que podría informar señor Alcalde.        

Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde, indica: Muchas gracias, bueno a decir del informe del Ing. Realmente obedece esto a una serie de elementos técnicos que no ha sido muchas veces tomado en cuenta por Administraciones anteriores, el tiempo que han dejado pasar para justamente cumplir con estos temas y evidencian hoy con la culminación ya de la etapa del asfalto que justamente va deteriorándose cada día, bien no sé si tengan. 

Dr. Orlando Chafla; menciona: Señor Vicealcalde, compañeros Concejales, brevecito no mas evidentemente cada vez se está visibilizando el trabajo coordinar y el trabajo en equipo a nivel institucional y con sus diferentes dependencias en el caso de la EP-EMAPAR, debo indicar esto porque existe la total apertura todo el Concejo en Pleno de trabajar pero también del equipo técnico del Gobierno Municipal como la EP-EMAPAR, existe la apertura del Ing. Méndez de realizar la actualización de los presupuestos de los colectores, hacía referencia muy bien el Ing. Edgar Medina uno de los problemas es de realizar la ejecución de los colectores para poder realizar el asfaltado, entonces en ese sentido está coordinando y existe la apertura del Ing. Víctor Méndez para proceder a realizar la actualización de los presupuestos, con esos presupuestos vamos a tener ya el banco de proyectos para que este concejo en Pleno podamos tomar las decisiones como lo venimos realizando, la ciudadanía muy pronto podrá constatar la ejecución del colector panamericana, colector San Luis, está en nuestras manos como Concejales ya pasamos al segundo semestre podemos de acuerdo a la ley realizar las reformas que sean pertinentes con la finalidad de ir abordando, eso no mas quería incorporar como complemento al argumento presentado por el compañero Ing. Edgar Medina, hasta ahí mi intervención señor Alcalde.  
Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde, indica: Muchas gracias, algún otro asunto que deba tratarse, bueno sin tener otro asunto que tratar y una vez culminado todos los puntos del Orden del Día, agradezco la presencia de ustedes, a la ciudadanía y se clausura esta sesión.
El señor Vicealcalde clausura la sesión siendo las 13h20.
Ing. Napoleón Cadena Oles
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